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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

ENTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 10 de junio de 1951, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................................ 3,128
Libras ........................................................ 30,660
Dólares ....................................................  10.950
Francos suizos .......................... ........... 252.970
Francos belgas ....................................  21.900
Florines ...................................... ............  288,157
Escucos ....................................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal..*' 1.46
Coronas suecas ....................................  2.116
Coronas danesas ..................................  1.585
Coronas noruegas ...............................  1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN ISTER IO  
DE ASU NTOS EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires Qomunica a este Ministerio 
el fallecim iento del español d o n  José 
Areal, natural de Ai ios (Pontevedra), ocu- 
r: ido el dia 3 de febrero dei año en curso.

M IN IST E R IO  DE H ACIEN DA

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio el carnet de 
identidad núm. 7.603. expedido a favor 
de doñ.i M ana Luisa Contreras, B errrjo, 
Auxiliar de .segunda clase del Cuerpo G e
neral de Adm inistración de la Hacienda 
Pública, con destino en la D irección G e
neral de la Deuda y Clases Pa.úvJs, con 
esta fecha se declara anidado el mismo, 
siendo sustituido por el carnet número 
70.146, que en el dia de hoy es enviado a 
la expresada Dependencia central, a fin 
de que sea entregado a la interesada.

Madrid, 5 de junio de 1951

ESTABLECIM IEN TO  CENTRAL DE 
INTENDENCIA

C o n c u r s o  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del E jército (D i
rección General de Servicios», ha dis
puesto ee celebro un concurso urgente 
para la adquisición de los artículos que 
al final se detallan, para el Servic.o de 
Cam pam ento (Plan de Labores de 1951).

Este concurso se celebrará en la seda 
de Juntas del Establecim iento Centro 1 de 
Intendencia (Pacifico, 36, Madrid), a las 
diez horas del día veinticinco de los ac
tuales.

Durante medio hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al m odelo de propo
sición oficial

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
tina vez transcurrida la medio hora. El 
Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una 
vez abiertas las ofertas, se harán las ad
judicaciones provisionales a las que ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por puja:? a la llana, durante quin
ce. minutos, y si term inado el plazo sub
sistiese ú  igualdad se decidirá por soneo.

Será condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Estableci
miento Central muestra:? duplicadas (dos 
metros, carretes o kilogramos de cada 
articulo) para ser analizados. Dichos en
víos, precisamente dirigidos al Jefe de 
Detall de este Establecimiento, se harán 
en paquetes o sobres cerrados, sin mem
brete ni indicación de procedencia, y su
jeto  a cada muestra llevará un cartón 
con un lema (el cual constará en el plie
go de oferta). El envío de estas muestras 
se efectuará con la suficiente anticipa
ción, dándose por no recibidas las que 
lleguen después de las doce horas del día 
v en te  de los actuales.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa días sea superior a la 
capacidad de trabajo de su industria en 
un turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.
' El Tribunal se reserva el derecho de 

ampliar la oferta, si conviene al Servi
cio. en las condiciones que señala el •ar
tículo 36 del Reglam ento de Contrata
ción. previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso, así com o el m o
delo de proposición, se publ;can a con
tinuación de este anuncio en el «D ;ario 
Oficial del M inisterio del E jército» v BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos desde esta f?cha  en la 
Jefatura del Detall todos los dias y h o 
ras laborables.

El concurso se celebrará con  arreglo a 
los preceptos del Reglam entó provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones com ple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecha a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 3 de junio de 1951.

Relación de artículos a adquirir en este 
concurso

51.650,— metros de lona cam uflada d? 
57 centímetros.

650,— metros de lona verde de 102
centímetros.

22 — metros de loneta blanca de 60 
centímetros.

30,— metros de lona caqui imper-
meabifizada de 80 centímetros. 

28 550,— metros de cincha de 5 cm.
692,— metros de cincha de 6 cm. 

17.122.— metros de arpillera de 84 cm.
10.855 carretes de hilo de lino del

número 20.
190,10 kilogramos de hilo de cáñam o 

de tres cabos.
26,— kilogramos de hilo de cáñam o 

de cuatro cabos.
48.247,— metros de cuerda de cáñam o 

de tres milímetros.
116,045,— metros de cuerda de cáñam o 

de seis milímetros.
177.367,50 metros de cuerda de cáñamo 

de nueve milímetros.
120,— metros de cuerda de cáñam o 

de cuatro milímetros.
5.102^— kilogramos de vaquetilla za

patera.

M odelo de proposición

D on  ....... (nom bre y apellidos) ........... .
dom iciliado en .............. calle   nú
m ero ............  con cédula personal (resé
ñese este aocum ento u otro 'd e  identi
dad» ........... . en nombre (propio o com o
apoderado legal de) ....... .*.  hace pre
sente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  y «Diario Oficial del Ministerio 
del E jército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso
para la adquisición de    y en su
virtud se com prom ete y obliga, con  suje-

. ción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.ü Que ofrece ...........  (en número y
letra) ........ de las características técni
cas figuradas en el pliego de condiciones, 
al precio de ........... pesetas cada..............

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa (en letra) 
pesetas (según la cuantía de la oferta», 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al p liego.»

5.° Que el lema correspondiente a la* 
muestra enviada es .......................................

.6.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las.' En este caso deberá acompañar á 
la proposición el pedido de las que ne
cesite en los impresos reglamentarios y 
er. el núm ero de ejem plares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le" represente.

. Nota.— La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  que han de 
regir en el concurso del Servicio de Caín- 
pam ento vara la adquisición de diferen
tes artículos figurados en el Plan de La
bores del actual Ejercicio, diipuesto por  
la Superioridad en 30 de enero de 1951

Primera. Serán objeto de adquisición 
los artículos figurados en el anuncio, la 
cual se efectúa con cargo al presupuesto 
ordinario de 1951, sección cuarta, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo tercero, 
concepto único.

Segunda. Las características té cn ica s ! 
que han de reunir los artículos anterior
mente relacionados son las siguientes:

L o n a  c a m u f l a d a  d e  57 c m .

Primera materia: Algodón sin mezcla*
Ancho del tejido: 57 cm.
Número del hilado, urdimbre y tram a; 

14 a 5 cabos.
Número de hilas por cm.: 16-18.
Número de pasadas por cm.: 10-12.
Resistencia en urdim bre: 185 Kg. (mí* 

nim o).
Resistencia en t r a m a :  120 Kg. (mí

nim o).
Peso del metro lineal (m ínimo) al me

dio ambiente, estando el te jico  en esta
do normal: 370 gramos.

Impermeabilización: A base de parafi- 
na y aceite de linaza, no debiendo pasar 
el agua a 25 cm. de presión durante quin
ce minutos.

Cam uflaje: Colorantes minerales fijos, 
por una sola cara, sin traspasar a la 
otra y de tonalidades análogas a la de 
la muestra existente en el Establecimien
to Central de Intendencia.

Las resistencias se obtendrán en ban
das de 5 por 10 cm. entre grapas de di
namómetro. término medio de cinco prue
bas.
Características especiales:

Las piezas serán de 55 metros o múl
tiplos, sin hilos rotos, manchas o imper
fecciones com o término de p ieza /sa lv an 
do los defectos.
Primeras materias:

Para 100 metros: La floca  equivalente 
a 43.1807 Kg. de algodón hilado.' 10 Kg. de 
parafina. 11 Kg. de aceite de linaza.

L o n a  v e r d e  d e  102 c m .

Primera materia: Algodón.
Color: Verde.
Reducción urdimbre: 16/18.
Reducción en trama: 10/12.
Numeración del h-lado: 40,42 Tex. 5/c*
Ancho del tejido: 102 cm.
Resistencia en urdim bre: 185 Kg.
Resistencia en trama: 120 Kg.
Peso metro lineal al ambiente: 660 gra

mos.
Permeabilidad: Impermeable, a 25 cen

tímetros de pres-ón durante 15 minutos*
Tinte: Fijo.
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Primeras materias:
Para 100 metros de tejido:

■ 77,200 kg. de algodón hilado o su equi
valente en floca.

20 Kg. de para-fin a.
22 Kg. de aceite ce linaza.

L o n a  b l a n c a  d e  60 CM.

Primera materia: Algodón,
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 16/17 2/c. 
Número de pasadas por cm.: 11/12 3/c 
Número del hilo en urdimbre: 62,87

2/c. Tex.
Número del hilo en trama : 40,42 3/c. 

Tex.
.Resistencia en urdimbre: 90 Kg. 
Resistencia en trama: 70 Kg.
Peso metro cuadrado a sequedad: 37o 

gramos.
Prim eras materias:

Pana 100 metros de tejido:
26,020 Kg. de algodón hilado Q su equi

valente en floca.
L o n a  c a q u i  im p e r m e a b il i z a d a  d e  80 c m .

Primera materia: Algodón.
Color: Caqui verdoso.
Ligadura: Tafetán.
permeabilidad: Impermeable, a 25 cm. 

de presión durante 15 minutos.
Número de hilos por cm.: 24/25 2/c. 
Número de pasadas por cm.: 14/15 2/c. 
Número del hilo en urdimbre: 56,59 2/c. 

Tex.
Número del hilo en tram a: 40,42 2/c. 

Tex
. Ancho del tejido: 80 cm.

Resistencia en urdimbre: 150 Kg.. 
Resistencia en tram a: 100 Kg.
P:so metro cuadrado a sequedad: 410 

gramos.
Tinte: Fijo.

Primeras materias:
Para 100 metros de tejido:
38.85 kilogramos de algodón hilado o 

BU equivalente en floca.
• 10 kilogramos de parafina.

C lN Q IIA  DE 5 CM. DE ANCHO

; Tej'do de fibra de yute preferentemen
te. lino o cáñamo.

Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón blanco y a distan
cia de un centímetro de cada borde ten
drá dos hilos dobles de algodón teñido en 
color encarnado fijo.

Número de hilos por cm.: 7 dobles.
> Número de pasadas por cm.: 7 senci
llos.

Resistencia:
Yute: 150 Kg.
Lino o cáñamo: 180 Kg.
Peso mínimo de metro lineal a seque

dad: 35 gramos. 
p r :meras materias: 

para 100 metros:
4,20 kilogramos de yute, lino o cáñamo. 
0,50 kilogramos de algodón hilado.

C i n c h a  d e  6  c m . d e  a n c h o

Tejido de fibra de yute preferentemen
te. lino o cáñamo.

Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón blanco, y a dis
tancia de un centímetro de cada borde 
tendrá dos hilos dobles de algodón teñi
do en color encarnado fijo.

Número de hilos por cm.: 7 dobles. 
Número de pasadas por cm.: 6 sen

cillos.
Resistencia:
Yute: 180 Kg.
Lino o cáñamo: 200 Kg.
Peso mínimo del metro lineal a seque

dad: 42 gramos.
Primeras materias:

Para 100 metros:
• >5 kilogramos de yute, lino o cáñamo.

0 kilogramos de algodón, hilado.

A r p i l l e r a - d e  ,8 4  c m .

Tela de cáñamo de tejido uniforme y 
s:n defectos, o bien de lino de buena 
calidad.

Número de hilos por cm.: 25.
Número de pasadas por cm.: 20. 
Número aproximado del hilo, urdim

bre: 500 Tex.
Número aproximado del hilo, tram a: 

370 Tex.
Resistencia en urdimbre: 6o Kg. 
Resistencia en tram a: 55 Kg.
P-"so metro cuadrado a sequedad: 360 

gramos.
Ancho del tejido: 84 cm.

Pr meras materias: 
para 100 metros de tejido:
45 kilogramos de cáñamo o lino en 

rama.
H i l o  d e  u n o  d e l  n ú m . 20

En carrete? del número 20, comercial. 
Hilo bien torcido y uniforme, formado 

por tres cabos.
Color: Crudo natural.
Resistencia mínima: 2 kilogramos al 

dinamómetro.
Longitud: 200 metros.

Primeras materias:
Para 100 carretes del número 20:
4,8 kilogramos de lino hilado.

H il o  d e  c á ñ a m o  d e  3  y  4  c a b o s

De fibra de cáñamo sin mezcla de otras 
extrañas, bien torcido, laxo y suave al 
tacto.

En ovillos comerciales de 500 metros. 
Resistencia para 3 cabos: 20 Kg.
Resis tenc‘a para 4 cabos: 25 Kg.
Peso ovillos 3 cabos: 35 gramos.
Peso ovillos 4 cabos: 600 gramos.

C u e r d a s  d e  c á ñ a m o  d e  3 , 4 , 6  7 9 m i l í m e t r o s

De fibra de cáñamo, sin fibras de otras 
clases v bien torcido.
De 3 mm.:

Tendrá tres cabos dobles y nueve pa
sadas por pulgada.

Resistencia: 90 Kg.
De 4 mm.:

Tendrá tres cabos dobles y nueve pa
sadas por pulgada.

Resistencia: 90 Kg.
De 6 mm.:

Tendrá tres cabos dobles y seis pasadas 
por pulgada.

Resistencia: 200 Kg.
De 9 mm.:

Tendrá cuatro cabos, cada uno de édos 
estará formado por tres cabos dobles, 
tendrá cuatro pasadas por pulgada. 

Resistencia: 400 Kg.
V a q u e t il l a  z a p a t e r a  d e  3  m i l í m e t r o s , a v e 

l l a n a

De primera calidad, en medias pieles, 
sin desflorar por el haz, bien descama
das por el envés y sin daño, marcas ni 
defectos que inutilicen alguno parte de 
ell^s. Estarán bien curtidas al tanino, en
grasadas y en su color avellana natural, 
siendo convenientemente flexibles y no 
conteniendo sustancies extrañas al cueto 
en proporciones anormales.

Las medias pieles tendrán aproximada
mente las dimensiones siguientes; 
Medidat?: *

Largo por el lomo: 1,95.
Ancho por la mitad del lomo: 0,75. 
Peso : De 5 a 7 Kg.
Las pruebas de análisis, las normal

mente establecidas para los artículos de 
cuero.
Primeras materias:

Un kilogramo de cuero sangre para 
cada 350 grairfos de vaquetilla.

Los oferentes examinarán las mues
tras de los artículos a adquirir que exis
ten ,-en este Establecimiento para que 
puedan completar la descripción del a r
ticulo que se trate, entendiéndose que 
éste ha de reunir precisamente h s  ca
ía cteristicas técnicas fijadas, *

Tercera.- Las ofertas deberán ser hechas
por. la totalidad figurada de cada 

articulo, no pudiéndose agrupar para ello 
diversas casas más que cuando formen 
sociedad legolmente constituida.

Cuarta.—Suprimida.
Quinta.—Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con tocias 
las primeras materias que precisa para 
cumplir su oferta o si por estar alguna 
intervenida necesita que se le facilite. 
Caco de que no haga constar nado se 
considerará como que no las necesita. 
Cuando sea necesario se le faciliten de
berá, imprescindiblemente, acompañar a 
su proposición el pedido y en las canti
dades que marca la condición segunda, 
como máximo, para la- que en la misma 
se citen, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglamentario y en 
el número de ejemplares firmados y se
llados precisos para su curso oficia!.’

Caso ce que la adjudicación provisio
nal sea menor que la oferta, los indica
dos pedidos serán sustituidos por les qiie 
con arreglo a aquélla corresponda en el 
plazo máximo de ocho días, a contar de 
la. fecha ce la celebración del concurso, 
bien entendido que la no presentación 
durante este plazo será considerada como 
renuncia a dichas primeras materias.

Los oferentes deberán enviar con an 
terioridad al concurso y en paquetes 
aparte una sola muestra cuplicada idos 
metros, carretes o kilogramos» de cada 
una de las clases que ofrezcan. Si quisie
ran establecer alguna variante de precio 
o calidad, lo efectuarán haciendo referen
cia a la muestra presentada, sin que ni 
aun en este caso pueda enviarse más 
muestras. En cada muestra se fijará uu 
cartón con un loma sin indicación de la 
fábrica o persona que las envía, hacién- 

’ cióse constar en el plegó de oferta 'cuál 
es el lema elegido que corresponde a la 
muestra. La presentación de muestras 
(que serán analizadas y reconocidas) se
rá con diez dias de anticipación a la fe
cha fijada para la celebración uel con
curso.

Sexta. El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten las primeras ma-

• terias, y de las incidencias que puedan 
surgir en las entregas, debiéndose co
municar a este Establecimiento, una vc-z 
retiradas del Organismo correspondien
te las primeras materias, y antes de ini
ciar ia fabricación, si éstas son de la ca
lidad necesaria para fabricar el artículo 
adjudicado con las características exigi
das en este pliego de condiciones técni
cas: en caso afirmativo, y una vez reci
bidas por aquél en cantidad suficiente 
para iniciar la fabricación, procederá a  
la confección y envío a este Estableci
miento de muestras duplicadas (das me
tros, carretes o kilogramos) de cada uno 
de los artículos adjudicados, para su .aná
lisis y reconocimiento,, cuyo resultado se 
le comunicará con el fin de que pueda 
subsanar los defectos que aquéllas presen
ten antes de empezar la definitiva fabri
cación de la partida adjudicada, y . en 
evitación de que resultase después inad
misible. Esta • muestra es independiente 
de la que se exige con antelación a la 
celebración del concurso y que cita la 
cláusula anterior

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, centro 
de la primera decena de cada mes, el 
parte mensual, ajustado al modelo ofi
cial, en duplicado ejemplar, en el que es
pecificará con toda veracidad las canti
dades de primeras materias recibidas 
para la fabricación de los artículos ad
judicados, entregas que ha efectuado y 

>. demás datos exigidos relacionados con ío
• adjudicado. La no remisión del parte se 
. considerará como que tiene en sü poder

todas las primeras materiasnecesarias.
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Séptima. Teniendo en cuenta. la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 26 ‘de junio de 1941 ..BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 281) y las circunstancias actuales de las indus- irías sólo se admitirán proposiciones di- . rectas de los propios fabricantes e industriales que figuren inscritos en las secciones correspondientes del Sindicato Nacional respectivo y sin que la cantidad a. fabricar por ellos en ui\ plazo de noventa días sea superior al setenta y cinco por ciento de la capacidad de trabajo de su industria en un turno normal, debiendo todo^ello ser acreditado por certificados oficiales que unirán a la proposición.
Cada fabricante acompañará a su oferta el contrato o contratos con sus hila- abres. en el que se haga constar por parte de éstos los plazos de entrega del hilado, e igualmente los contratos con los tintoreros. En el caso de que los fabricantes cuenten con instalaciones propias de hilaturas y tintes, acompañarán el certificado correspondiente del Sindicato Nacional Textil.Octaya. No serán tomadas en consideración las proposiciones presentadas por firmas que tengan contratos anteriores pendientes de cumplimentar sfn causa justificada.- Ningún oferente podrá hacer proposiciones por cantidad mayor al setenta por ciento de su capacidad industrial, teniendo en cuenta para ello los. plazos de entrega.La capacidad industrial será acreditada por el certificado de productor n^cio nal y por los certificados de cupo disponible expedidos por los Sindicatos nacionales respectivos.El Tribunal podrá conceder preferencia, cualquiera que fuese el precio ofrecido, si es que está dentro del precio limite, a aquellos posibles adjudicatarios que reúnan.alguna de las condiciones siguientes:Ofrecer el articulo o efecto totalmente fabricado o confeccionado y, por tanto, dispuesto pata su ehtrega inmediata, reponiéndosele posteriormente al adjudicatario las primeras materias intervenidas.Contar con toda la primera materia, cuya posesión justificará en todo momento, la cual le será repuesta como en el caso anterior.Disponer de colorantes para tintes fijos precisos en el momento de la oferta.Contar con fuerza rpotriz propia, com*' prometiéndose a' efectuar las entregas en ios plazos reglamentarios, con .absoluta independencia de las restricciones en el suministro de energía eléctrica que durante dicho periodo pudieran decretar las autoridades competentes, lo que en ningún caso podrá alegarse como-causa de fuerza mayor.Contar c o n instalaciones adecuadas Completas que permitan desarrollar todo e l’ciclo de fabricación para tejidos.En \güaldad de circunstancias y precios $ehán preferidas las que en los dos últimos años no hubieren sufrido sanción alguna por retraso en las entregas u otras causas.Las manifestaciones de los oferentes serán objeto de una inspección para comprobar la veracidad de las mismas.Novena. La fabricación podrá ser intervenida por el Jefé u Oficial que designe la Superioridad, debiendo el industrial facilitar al designado todos los datos y me- dips que solicite para desempeñar su misión. .Décima. Los materiales o efectos que se adquieran han de ser de procedencia nacional, como asimismo su fabricación, debiendo ser acreditados estos extremos.Décimoprimera. El plázo de entrega de la totalidad de lo adjudicado (si .otra cosa no se hace constar en el anuncio- de compra) será como máximo el de noventa días, ,Í£cha a partir' de la. notificación de la .elevación a definitiva de la' adjudi

cación provisional del acto del concursoLas entregas parciales serán distribuidas en la siguiente forma:Antes de los treinta días, el veinte por ciento de la adjudicación; antes de los se.-enta días, el cuarenta por ciento, y el resto, antes de los mencionados noventa cías.Si la oferta,fuese a base-de recibidla primera materia, y sobre ella recáyese la adjudicación, el plazo mencionado se empezará a contar desde la fecha de recepción en fábrica de dicha primera materia.Si los plazos de entrega no se cumplieran exactamente, sobre el adjudicatario recaerá la sanción marcada efi el pliego de condiciones legales.
„ Décimosegunda.. Antes de proceder á la admisión de.lo adjudicado, se reconocerán los envíos por la Junta Técnica, sus Delegados o Laboratories, que certificarán, que todos ellos reúnen las condiciones marcadas, pudiendo trocear para las pruebas de resistencias, reconocimientos, tintes y demás el uno-por mil de cada cla se y entrega, elegido al azar, y el cual será repuesto gratuitamente por el adjudicatario, teniendo éste derecho a presenciar los reconocimientos. Si, no obstante, resultara admitida una entrega como consecuencia, del reconocimiento favorable del uno por mil de las unidades entregadas, se apreciase con posterioridad que la totalidad o parte de la partida recibida no reúne las condiciones señaladas, en el pliego de condiciones técnicas por causas no imputables a su almacenamiento, sino a vicio de origen, de la cosa, una’ vez probada la falta a presencia del adjudicatario o representante legitimo de éste,.quedará la partida desechada y sujeta a lo establecido én la cláusula décimotercera.

Las entregas de lo adjudicado, que se efectuarán siempre en embalajes io suficientemente aptos para su transporte per ferrocarril o vía marítima desde los establecimientos receptores a los destinos que determine la Superioridad, se* harán en los almacenes £e este Establecimiento Central o en los Parques o Depósitos de Intendencia que la Superioridad fije en eu día. de acuerdo con las necesidades del Ejército y con el fin de evitar transportes innecesarios.Los embalajes consistirán en. envoltu

ras de papel y, a su vez en fardos de arpillera.Será de cuenta del adjudicatario la descarga y embalajes, quedando éste de propiedad del Establecimiento receptor en el caso de admisión, y del adjudicatario si son rechazados, siendo en este último caso de,su cuenta todos los gastos que origine la reposición:Déciipotercerá. En el caso de rechazarse alguna partida del artículo adjudicado, en cuya fabricación hayan sido empleadas materias intervenidas gestionadas por el Establecimiento Central de Intendencia, quedará en depósito en el mismo hasta terminar la adjudicación, de conformidad, en cuyo momento le será devuelta, al adjudicatario. • •
La no reposición de las partidas ?de- sechadas quedará sujeta a las sanciones que se marcan en el pliego de condiciones legales.Las primeras materias intervenidas para las partidas que ceban ser repuestas serán con cargo a los cupos de los fabricantes, sin que puedan solicitar nuevas primeras materias.
Décimócuarta. Los precios límites de los artículos a adquirir serán los que al final se detallan, estando incluidos ,en ellos todos los impuestos, incluso el de Usos, y Consumos, no admitiéndose proposiciones que los exceda^.Los aumentos «de precio o disminución, en su caso, de las’ primeras materias, cuando éstas estén sujetas a intervención, así como el importe de la mano de obra, determinarán la subida o disminución del precio del artículo o efecto contratado, con arreglóla lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1945 («D. O.» número 200).
El importe de los aumentos se abonará con cargo a los créditos que para, ello se habilíten, y las bajas, una vez valoradas, se deducirán del importe total de los contratos respectivos.
Los aumentos que por esta circunstancia se verifiquen, se valorarán por la Jum ta Técnica del Establecimiento Central de Intendencia con arreglo al porcentaje con que intervienen los diversos factores de la fabricación, que oportunamente se fijará por dicho Centro.

Pesetas
Un metro de lona camuflada ce . 57 centímetros ......................
Un metro de lona verde de 102centímetros ..................................Un metro de loneta blanca de 60 centímetros ..................................
Un metro de loña caqui impermeable de 80 centímetros..........
Un metro de cincha de 5 centímetros ............ .................... ..........
Uii metro de cincha de 6 centímetros ...........................................Un metro de arpillera de 84 centímetros ...... ...........................i.......
Un carrete de hilo de lino número 20 ..............................................
Un kilo de hilo de cáñamo de trescabos ............................................Un kilo de hilo de cáñamo de cuatro cabos........................... ............Un metro de cuerda de cáñamo detres milímetros ..l.........................Un metro de cuerda de cáñamo deseis milímetros .....1.....................Un metro de cuerda de cáñamo denueve milímetros ........................Un metro de cuerda de cáñamo decuatro milímetros .......................Un kilo de vaquetilla zapatera......

51,81
85.00 
19,94
43,29
5,54
6,40

18,35
13,86
60.00 
48,00k 0,40
0,75
2,00
0,6042,85

(Cincuenta y una pesetas ochenta y un céntimos,)
(Ochenta y cinco pesetas.)

• (Diecinueve pesetas noventa y cuatro céntimos.)
(Cuarenta y tres pesetas veintinueve cén-' timos.)

'(Cinco pesetas cincuenta y cuatro céntimos.)
(Seis pesetas cuarenta céntimos.) 1
(Dieciocho pesetas treinta y cinco céntimos j
(Trece pesetas con ochenta y seis céntimos.)
(Seseñta pesetas.)
(Cuarentfa, y ocho pesetas.).
(Cuarenta céntimos.)
(Setenta y cinco céntimos.);
(Dos pesetas.)

. (Sesenta céntimos.)(Cuarenta y dos pesetas ochenta y cinco céntimos.)
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Décimoquiuta. Todo cuanto n<> aparez

ca-'ccnsignaco o previsto en estas oondi- ' 
clones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de TO ce enero de 
19¿l <«D. O.» número 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad ce la Hacien
da Pública de 1 de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones* pos- , 
tenores, Ley de Prqtecc'ón a la industria 
nacional, jtoglamento para el cumplimien
to  de ‘la misma y demás disposiciones 
complementarias.

Madrid', 9 de abril de ,1951.—El Tenien
te Coronel Jefe del Detall.—Visto .bueno, 
el Coronel Director. •

P liego  de condiciones legales* que ha de 
regir en 'e l concurso del Servicio de Carp- 
pamento pata la adquisición de diferentes' 
artículos figurados en el Plan de Labores 
úel actkal ejercicio, dispuesto por la Supe- '

, rioñdad en 30 de eneró t de l% t

Será objeto de adquisición los artículos 
figurados en el anuncio. '

Primera. Las proposiciones para tomar 
parte en el concurso se extenderán en pa- 
.peí sellado de la clase sexta, incrementán
dose el-rein tegm  en el 5 por 100 que es
tablece Ja Órden de 30 de díc'.embr.e de 
1948 -BOLETIN O F IC IA L  DEL’ ESTADO 
número 366;, internento que se efectua
rá fijando en la proposición los-timbres 
móviles’' correspondientes, y aparecerán sin 
eúmiéncas rfi raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo .que se pu-blica con. el anuncio.

Las ofertas deberá^ ser escrita^ a má
quina o a mano, coh escritura homogé
nea, es »decir, con una sola máquina o de 
la misma m^no, no admitiéndose aquellas 
en que se cambíe la máquina o la mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes epe concurra'n 
al gcto deberán acompeñar a éstas los si-f 
guientés documentos, bien entendido que 
no -se . admitirá!* las * fotocopias de éstos 
más que'en el caso de que aparezcan tes
timoniados notar!almenle o en el de ha
ber sido cotejadas con anterioridad en la ' 
O ficina.de Intervención dé este Estable
cimiento: . . .

A ) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

IB) Ultimo recibo o alta de la contri-,
, bución industrial .que corresponda satisfa
cer según el concepto en que los. licita- 
dores comparezcan, y caso ce estar excep
tuados ,de dicha contribución con arreglo 
a. la Ley de Utilidades, se justificará .este 
extremo y se uñirá la última carta ce 
pago de Utilidades satisfecha.

No ¿érá necesario oí recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los p ro -. 
poheptes residan en las provincias de Ala
va o Navarra-, y bastará que acrediten su 
condición , de. industriales, según los pre
ceptos que regulan él concierto económico 
cotí dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo
rado o común, ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjpdioatar’o mati'iculá.rge conforme al . 
Reglamento aplicable en el lugar del. ser
vicio;

C>* *• Poder notgrial especial y suficiente 
concurrir al concurso) cuanqó se 

trate de apoderados o representantes. *
D) "Escritura de constitución cuando se 

¡trate de. Empresas o Sociedades. / -
E) Certificado de productor nacional a 

qu e ’h^cen referencia el Decreto de 3 de
.diciembre de 1926 y R eg im en tó  par* su 
aplicación (apéndice 12), las Ordenes de 4 
de -mayó de 1038 y 16 de abril de 1940 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 

' meros 581̂  v. 109) y Ley -de $4 de noviern* 
bre de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
JS&TADO núméro 349).

F ) Declaración por la que se obliguen 
•al* cumplimiento de lo establecido en el

artículo 10 de la Ley sobre* Protección y 
Fomento de la'industria, nacional, de 24 
noviembre de 19,39 ;BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO número 349). así como-a 
cuanto previene el Decreto de 26 de enero 
ce 1944 ¡BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO número 55), sobre contrato de tra- 
bajdf y demás, disposiciones vigentes sobre 
dicha materia.

G ) Certificación del Director o Geren
te, cuando áe tratfc ce Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formar parte 
de Jas mismas ninguna de las personas 
a que se' refiere el Decreto de 24 ce di
ciembre de 1928 («C. L  » número 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se 9l corriente en. el pago de primas y 
cuotas-de los seguros y subsidios sociales.*

I ) Declaración de que ni él proponen
te ni su represéntente son militares, a me
nos que se* encuentren en alguna de las 
situaciones de s,urtarnumerario, de reserva 
o retirado. S!n d?~empefLr cargo militar,

. cqnforme previene el aosrtado quinto del 
articulo .14' del Reglamento ie  Contraía! 
ción Adrmn'strativa en el Romo del Ejér
cito y. Orden 16 de enero de 1941 («D ia
rio Oficial» numero 24). De encontrarse 
en alguna ce dichas sihtacicfies, deberá 
justificarlo documenta ím en te.

J) Certificación del cupo esignado pre
cisamente para la fabricación de] articulo 
que se ofrece, expedida, por el Sindicato 
Nacional correspondiente, cuando se trate 
de artículos cuyas primeras materias es
tén intervenidas.’ ■ ’

K ) Contrato con los hiladores^ cuando 
'de tejido se trate, en el que rnnellos ha
rán constar Te? planos de entrega del hi
lado, e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los''fabricantes 
de tejidos cuenteó con. instalaciones pro
pias de hilatura y tinte, se unirá el cer
tificado .acreditativo de ello.* expedido por 
el Sindicato Nacional Textil.
. L ) Certificación exped.da por el Direc

tor o G (erente cuando íá oferta lo sea de 
una Empresa o* Sociedad, y en otro caso 
del propio oferente, justificativa "de los 
suministros que tenean pendientes con 
los diversos organismos.

Los documentos qqe se presenten por 
los'lidiadores en el acto del concurso de
berán esta)* reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del TJimbre.

Los oferentes, no podrán efectuar /pro*
. puestas superiores al setenta y cinco ppr 

ciento dpi cupo, que tengan asignado o de 
su capacidad de producción en 'un turno 
normal de trabajo en relación cón los pla
zos, de entrega que se consignen en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tercera. No serán adrpitidas. láa pro* 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proponen* 
te está*, conforme, con ciianU) en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al modelo publica*» 
do en los anuncios.

Cuarta; Para tomar parte en el concur
so es condición indispensable que JkjgTici- 
tadores -acompañen a sus respectivas ofer
tas las cartas de-pago que justifiquen ha
ber impuesto^n la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales una' suma eqiii- 
valente al tanto por ciento del importe de 
sus ofertas, calculado sobre el precio li
mite, en la cuantía que ¿eñala el artículo 
segundo del Decreto de 30 de. diciembre 
de 1940 (BO LETIN  OFICIAL. DEL ESTA
DO número 11 de 1941), y hecho extensi
vo a las subastas y concursos del Minis- 

. terio del Ejército por Decreto efe 24'de ju* 
lio de 1942 («D. O.» número 221 h La ci
tada garantía podráTconsigñ&rse en metá
lico o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotización 
en, :Bolsa últimamente publicados, a', ño 
ser que esté prevenido se admitan por su 
valor nominal. Este depósito -se constitui
rá haciendo ^constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se ha efectua

do para acu d ir al concurso de "que se 
trata.

Quinta. La expresada .fianza no servi
rá más que para* las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aupque el hcitádor a 
cuyo favor estuviese extendido el telón 
ciel depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No sp admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar 
el servicio las cartas.de pago que se refie
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria, 
ia terminación satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la- garantía 'para responder al nuevo 
contrato.

Séptima. No serán tenidas , en consi
deración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendientes de- cumplimentar sin causa 

Justificada. * ;
Ningún oferente podrá hacer proposi

ciones por cantidad mayor a] setenta y 
cinco por ciento de su capacidad ¿nfhis- 
trL l, teniofido en cuenta para ello los 
plazos ce entrega.

La capacidad «industrial será acreditada 
* por el certificado de productor nacional y 

por los certifico do6 de cupos disponibles,
, expedidos por los Sindicatos Nacionales 
respectivos. En el caso de artículos de lana 

'o cuero, por el titulo de productor nacio
nal y  por el certificado Expedido por el 
Servicio de Carnee, Cueros y Derivados. 
En todos los cssos se tendrá en cuenta el 
de capacidad menor.

El Tribunal podrá conceder preferencia, 
cualquiera que fuese el precio ofrecido, si 
es que está dentro del precio • limite, a 
aquellos posibles adjudicatarios que re- 
upan alguna de las condiciones Siguien
tes. por el orcen de preferencia que se 

f expresan: , *
i,« Ofrecer el artículo ó  efecto total- 

"mente fabricado o Confecxiqnado y, por lo 
tanto, dispuesto para su entre^á inmedia
ta, reponiéndosele posteriormente al adju
dicatario las primeras 'vinaterías interve- 

, nicas! . • '
2> Contar con toda la primera mate

ria, 'cuya poses'ón justificará en todo mo
mento, la cual le será repuesta como en. 
el caso del punto primero: ,

3.» Contar con fuerza motriz propia, 4 
comprometiéndose a efectuar las entre
gas en los plazos reglamentarios, con ab
soluta independencia de las restricciones, 
en el suministro de energía .eléctrica que 
durante dicho período ^pudieran decréter 
las autoridades competentes, lo que en 
ningún casp podrá alegarse como causa 
de fuerza mayor.

4 . ‘ Bn igualdad dé las restantes condi
ciones, ‘‘ serán objeto de preferencia las 
ofertas de aquellos fabricantes que ade
más sean curtidores. *

En igualdad de circunstancias y precio, 
serón preferidas las que en los dos últimos 
años no hubieran sufrido saneiófi alguna 
por retrasq en las entregas u otras causas.

Las manifestaciones de los oferentes se
rán objetó de unq inspección'para com
probar la Veracidad de las mismas.

Octava. El prec.o que se consigne en 
las piropos:clones se hará en letra, por pe
setas y céntimos de dicha unidad mone
taria. no admitiéndose más'fracción' que 
la del céntimo, > en la inteligencia que si. 
se consignasen más cifras, declínales, no 
serán apreciadas, qúédando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a un 
céntimo. *

Novena. El concurso se verificará pre
cisamente en. día Taborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fiée en los anun
cios, constituyéndose el .Tribunal en la 
form a. establecida en los artículos. 32, 33, 
34■# 40 del Reglamento para la Contrata
ción-Administrativa- en el Ramo del ’EJér* 
cito, dándose lectufa al principiar el acto - 
del anuncio y pliego dé condicione*.
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Décima. Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará abierr 
la la licitación por un plazo de media hd- 

. ja, advirtiéndose a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciont?.s 
que estimen necesarias sobre las condicio
nes del concurso, en la inteligencia que 
pasado él plazo y abierto el primer pliego 
no’ se dará explicación alguna;

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licita cores entregarán al Presi» 
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el anver
so del citado sobre deberá hallarse escri
to lo siguiente: «Proposición para optar 
al concurso de... íy a continuación el ob
jeto de la misma n

El Presidente lo recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le colh^esponda 
por el orden de presentación y los dejará 
sobre la mes? a la vista del público.

Unq vez presentado al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Undécima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anunciará 
en voz alta que falta sólo ese tiempo para 
la admisión de pliegos, y al expirar ia 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lectu
ra por el Secretario del Tribunal a la pro
posición en él contenida y sucesivamente 
se abrirán y leerán los demás pliegos por 
el orden, de numeración) que /se les haya 
dado al presentarlos.

Duodécima. Una vez teiminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal del 
Concurso un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal del 
Cqneurso invitará a una licitación por pu
jab a  la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de corteo la adjudicación del Ser
vicio.

Dédmntercera. Una vez cerrada la lici
tación el Presidente declarará aceptada a 
reserva de la aprobación superior aquella 
proposición que estando dentro de los 
precios límites resulte unas conveniente, 
según las condiciones del oferente y del 

' Servicio, aun cu-ando no &e& precisamente 
la más económica para el 'fésoro, pudien- 
do ser desechadas por el Tribunal del 
Concurso todas las proposiciones aun 
cuando %e ajusten, exaptamente a los 
pliegos de condiciones, siempre que a* 
juicio de los técnicos y de la Superioridad 
no sean beneficiosas i>ara el Servicio. Se- 
gifijdamente se extenderá acta notafial de 
Scrbcurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal v firmará el rema
t ó t e  ov sp apoderado;

Décimocuarta. Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas .ni fuesen 
objeto de protesta se devolverán á los in
teresados, después de terminado el acto 
del concurso, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstás unidas al expe
diente-del concurso. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acompa
ñen a sus proposiciones.

Dédimoquinta, La garantía provisional 
sé perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor dé la 
proposición cfile resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso.

Decimosexta. Al declarar aceptada una 
proposición se entiende que .en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta qué sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo «requisito

no empezará a causar efectos,, a menos 
que la urgencia ,del Servicio exija que se 
ejecute desde luego. '

Décimoseptima. Una vez recaída la ad
judicación provisional si ua urgencia 'del 
Servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el ̂ contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la : adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su adjudicación la parte del Ser
vicio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna. SI el,concurso fues^. anula
do, será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no de acuerdo con 
el • Ramp del Ejército la prestación del 
Servicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Décimoctava. Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal del 
Concurso un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según la 
escala que señala el Decreto-de 3Q de di
ciembre de 1940- («D. O.» núm. 11 de 
1941 i, tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este xdepósito. 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta';

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desate que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose presente,, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo no
veno del Reglamento de Contratación.

Décimonavena.—El coñtratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pública, 
y entregar al Presidente del Tribunal del 
Concurso para el cur:a%a su destino i l 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el articulo 55 del Reglamento 
de . Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 1 
remáte.
• En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista de 
lo dispuesto en esta cláusula en el tiempo 
prevenido traerá como consecuencia )a 
pérdida de la fianza constituida, hacién
dose nueva adjudicación a la proposición 
que corresponda:

Vigésima. El .contifc-tista queda obliga
do a presentar en la Oficina Liquidadora 
de Derechos Reales la escritura que se 
otorgue, siendo,de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.

Vigésima primera. Serán de cuenta-*del 
adjudicatario los gastos que ocasione los 
anuncios y el otorgamiento de la escritura, 
en la .forma y número de ejemplares que' 
determina el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación y Act-a del Concurso, exi- 
giéndosé al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción, de los anuncios.

Vigésima segunda.' .También serán de 
cuenta deL contratista todos los gastos 
de -transporte y acarreos y derechqs ó 
arbitrios qqe pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio porqpe se haga la 
oferta se entenderá qiíe es colocada aqué- 

' lia al pie de los. almacenes,♦ de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de condi
ciones técnicas.

Vigésima tercera. L o s  materiales' o 
efectos que se .adquieran han de ser de 
procedencia naeional, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados estos 
extremos.

Vigésima cuarta. n El aumento o dismi
nución en el -preció de las materias pri
mas cuando éstas estén sujetas a inter

vención, asi como el del importe d* lá 
mano de obra motivad) por disposiciones 
(ilegales determinarán el aumento o dL;- 
miftttc’ión correspondiente en el precio del 
artículo o efecto contratado, siendo de 
aplicación los preceptos de la Ley de 17 
de julio de 1945, sobre revisión de precio.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna; intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados.

Vigésima quinta. El contratista queda 
obligado á satisfacer el imppesto del Tim
bre, el de pagos del Estado, asi como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésima sexta. La. entrega de*los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes, del Establecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacifico, número 
36, o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento qua 
establece la. condición duodécima de las 
Técnicas.

Dé cada entrega se redactará triplicada' 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar dén- 
;tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afecten los créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento de 
Contiatación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lügar suje
tándose 4 a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo a lo que 
estabiáce el articuló 12 de dicho Regla
mento.

Vigésima séptima. El pago se^efectuafá 
una ve2 recibidos los artícuiós 6 satisface 
ción por el Establecimiento Central de 
Intendencia con cargo a los créditos dis
ponibles en el presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago expedi
dos a nombre del contratista, previa jus
tificación que determina el párrafo cuar« 
to de la instrucción sexta de la Circular 
de Contabilidad de 23 dé noviembre de 
1931 («D. O.» núm. 265). Con antelación 
al pago, el ebntratista acreditará ^ue ha 

^satisfecho la contribución industrial que 
‘le corresponda, las cuotas de los subsidios 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en ste pliego,

Vigésima octava. Si el contratista o. 
sus representantes, dados a conocer al Di
rector del Establecimiento, se ausentaran 
sin previo aviso de la plaza, las órdenes 

'  relativas al Servicio qué fuera necesaria 
comunicarle, se considerarán'como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
. procederá a efectuar el servicio, en la for
ma que más convenga, a costa yx riesgo 
del citado contratista.

Vigésima novena. El contratista, queda 
obligado al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato di trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños estableci
dos por Decreto de 26 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero „55) y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. Asimismo se ajustará a 
las obligaciones señaladas para los patro- - 

’ nos en toda^ las disposiciones de carácter 
social que se encuentran vigentes.

Trigésima. Terminado el contrato, 
completa, y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devólución, si bien exigiéndole 
previamente que acredite haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 
27 y que se há dado cumlimiento a las 
disposiciones reguladoras del impuesto da 
derechos reales.

Trigésima primera. Cuando eK rema
tante , incumpliere las condiciones qúe* 
debe llenar para la celebración del con- 

, trato o ño cumpliese éste conforme so
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hubiese  estipulado., se a n u la rá  el re m a te  o 
e l 'c o n tra to  a  su costa.

Lbs efectos de esta  éec laración  serán  : * 
1'.° La p é rd id a  de 1 g a ra n tía  o depó

s ito  del concurso que, desde luego, se 
a d ju d ic a rá  al E s ta d ;  como indem nización 
del perju icio  ocasionado por la dem ora 
del servic o. -

C.° La celebración de un nuevo rem ate  
b a jo  las m ism as condiciones,. pagando  el 
p rim er re m a ta n te  la d iferencia  del p r i
m ero  a l segundo.

3.° No p resen tán d o se  preposición ad m i
sible en el nuevo, la  A dm inistración  eje- 
c u 'ta rá  el servicio p o r su cuen ta  o por con
tra tac ió n  d irecta , respondiendo el rem a
ta n te  del m ayor gasto  que ocasione con 
respec to  a  su proposición.

L as .responsab ilidades a  que se con traen  
los dos 'p á rra fo s  an te rio res se exig irán  en 
la  fo rm a que de te rm in a  la condición 32.

Si el incum plim ien to  a fec ta  a  los plazos 
d e  en treg a  y n o  se d e te rm in a  la an u lación  
del con tra to , se podrá  conceder u n a  pró 
rroga  del plazo n  - cum plido, pero  que
dan d o  el re m a ta n te  sancionado  por «in
cum plim ien to  de con tra to»  con u n a  m ui
rá d ia ria  h a s ta  que c o m p lé te la  en treg a  
correspondien te  a d icho  plazo, igual a l 
m edio po r ciento del valor de los efectos 
o cosas c o n tra ta d a . qu3 en el m ism o de
b erían  ser en tregadas. D icha m u lta  se 
h a rá  efectiva a l  e fec tuarse  .el pago de la 
c o n tr a ta  o si éste  se hace por parte?, al 
haberse  el p rim ero  después de im puesca 
la  m u lta .

E n todos aquello ; casos en que el a d ju 
d ica ta rio  haya  recib ido  p rim eras m ate ria s  
que estén  in te rven idas, si el a rtícu lo  o 
efecto  en tregado  no  cum pliese las  condi
ciones técn icas exigidas, se rá  rech azad a  a  
en treg a , quedando  obligado aquél á re 
poner la p a rtid a  rechazada, con cargo a 
su  cupo y re ten iéndose  éste en los a lm a 
cenes. de In ten d en cia  h a s ta  que' sea e n tre 
gado de conform idad  el to ta l su m in is tro  
ad jud icado . La . p a rtid a  rech azad a  h a b rá  
de ser rep u esta  d e n tro  del plazo de no- | 
v en ta  d ias fijado en  la  condición undéci- » 
m a  del .pliego de las . técn icas y a ú n  po
d rá  serle  concedido u n  nuevo plazo de un  
m es en  a ten c ió n  a la d ificultad  de rep o n er 
la  m a te ria  p rim a  in terven ida . T ran scu rr i
do éste  sin h a b e r verificado la  en treg a  a 
sa tisfacción , será  sanc ionado  con el des
cuen to  de un  ta n to  p o r c ien to  del valo r 
d e  !a -partida  que falta, p o r en treg ar, con 
a rreg lo  • a  la  sigu ien te  escala :

E l 25 po r 100 si e n treg a  d en tro  del pri¿ 
m e r  m es.'

E l 35 por 100 si en treg a  d e n tro 'd e l  se
gundo  m e s ; y 

El 50 p o r 100 si en treg a  d en tro  del te r 
cer mes.

T ra iiscu rrid o  t i  te rce r m es siri h a b e r h e 
cho  la reposición se a n u la rá  é l  co n tra to , 
ap licándole  la, sanción que p a ra  ello se 
establece á l princip io  de esta  condición.

E n  todos los casos de  an u lac ió n  del con
tra to , el a d ju d ic a ta r io  q u ed ará  obligado 
a d ev o lv er-la s  m ate ria s  p rim as recib idas 
y que no  hubiese  em pleado en el sum i
n istro  ad jud icado , y de no  devolverlas 
en el plazo que se le señale  se pon d rá  el 
a sun to  en  conocim iento  del O rganism o 
com petente p a ra  la  ap licación  de la sa n 
ción- opo rtu n a , y en cu an to  a  la  p a r tid a  o 
p a rtid as rechazadas, n o  le- se rán  adevuel- 
í,as h a s ta  ta n to  que no  se en tregue la  
m ateria  p rim a  in te rv en id a  que empleó 
para su  fabricación.

T rigésim a segunda. E n  todos lc$ casos ‘ 
le  incum plim ien to , el c o n tra tis ta  se rá  re- 
juerido  a l abono  que p roceda, y de no 
aerificarlo e n .e l  plazo que se fije , si la 
ían z a  p re s tad a  o los pagos que estu v ie ran  
jen d ien tes de sa tisfacérse le  no  se con
sideraran sufic ientes, se ex p ed irá  certifi
cado del déb ito  p o r e l  In te rv e n to r  del T ri- 
>unal del C oncurso, con expresión  del ca* 
>itulo, a rticu lo , sección y p resupuesto  a 
iue a fec ta .

E ste  certificado  será  cu rsad o  p o r  el 
Presidente del T rib u n a l de l C oncurso  a i

D elegado de H acienda de la p rov incia  
donde tenga su residencia  e l c o n tra tis ta , 
p a ra  que, con a rreg ló  a  lo que  establece 
el a rticu lo  61 d e  la Ley de A dm in.istra- 
c on y C on tab ilidad  de la Hacienda. P ú 
blica, se proceda a  la ejecución y v en ta  
de los bienes que sean  precisos en  la fo r
m a  estab lec í; a p a ra  la recaudación  de 
ren tas , trib u to s y créd itos de  la  H acien
da  Pública, ingresando  el im p o rte  del d é 
bito. u n a  vez hecho  extensivo, con e p ’i- 
cación del cap ítu lo , ..a rtícu lo , sección y 
p resupuesto  en que. resu ltó  .e l•d escu b ie r
to  y cu rsan d o  el D elegado de H acienda 
a la. A utoridad  que le rem itió  el certifi
cado la- ca rta  de pago que justifique  el 
re stab lec im ien to  del créd ito  en  el servicio 
de  referencia.

T rigésim a te rcera . L a s  disposicinas 
gub ern ativ ás qué en éstos c o n tra to s  se 
adop ten  por la A d m in istrac ión  te n d rá n  

■ ca rá c te r  ejecutivo, q uedando  a  salvo el 
derecho del c o n tra tis ta  p a ra  d irig ir sus 
reclam aciones por la v ía contencioso-ad- 
m in istra tiv a .

L as cuestiones a  que estos co n tra to s 
dén  origen  .que no  p u e d an  resolverse por 
las disposiciones , especiales sob re  l a ‘con
tra tac ió n  ad m in is tra tiv a  en  el R am o del 
E jército , se reso lverán  po r las reg ias del ; 
derecho  com ún.

T rigésim a cu arta . E stos co n tra to s  no  
pu ed en  som eterse  a  ju ic io  a rb itra l, y 
cu an ta s  cudas se susciten  sobre su in te li
gencia, rescisión y efectos se reso lverán  
en la  fo rm a  que d e te rm in a  la  condición  
an te rio r.

T rigésim a q u in ta . E n  caso de m u erte  
o qu iebra  de l co n tra tis tá . q u ed ará  res
cind ido  o te rm in ad o  el co n tra to , a  no  ser 
que los hqredéros o  sínd icos de  la  qu ie
b ra  se o f re z c a n . a  llevarlo  a  cabo ba jo  
las condiciones estip u lad as en- el m ismo.
• E l R am o del E jérc ito , en tonces, q ueda
rá  en lib e rtad  de a d m itir  o  d esech ar el 
ofrecim iento , seg«ún convenga, y en este  
ú ltim o  caso te n d rá n  aquéllos derecho  a  
que se  les h a g an  las liquidaciones de los 
devengos del co n tra tis ta .

T rigésim a sexta. P o r  el R a m o  del 
E jérc ito  podrá  ser rescindido el co n tra to  ' 
si se  suo rim iesen  los servicios a  que és- : 
te  se  refiere  o d e ja ra  de  consignarse  en 
el p resu p u esta  el c réd ito  necesario  p a ra  
el m ismo, y se rá  ig u a lm en te  cau sa  de  
rescisión  la  c reación de u n  m onopolio so
bre los efectós o m a te ria s  o b je to  de  e ste  
con tra to .

T rigésim a séptim a; T o d o  c u an to  no 
ap arezca  consignado  o  p rev isto  especiál- 
m en te  en el pliego de condiciones lega
les se reg irá  por los. p recep tos del R egla
m en to  de co n tra tac ió n  en  el R am o del 
E jército  o. en su defecto , po r las  reg las 
del D erecho com ún.

T rigésim a oc tava. E n  cum plim ien to  de 
lo que previepe el a r tícu lo  11 d e  la ' Ley 
de  24 d e  noviem bre de  1939 (B O LETIN  
O FIC IA L  D EL ESTA D O  núm . 349) sobre 
O rdenación  y d efensa  d e  la  in d u s tr ia  n a 
cional, se hace co n sta r  que en el p resen -, , 
te  pliego 'd e  condiciones legales se h a  
dado  cum plim ien to  a  lo  d ispuesto  en d i
c h a  Ley, así como a  lqs p recep tos n o  d e 
rogados por la  m ism a, de  la  Ley d e  14 
de feb rero  de 19,07 («C. L.» núm . 27) 
sobre Pro tección  a  la  in d u s tr ia  n ac io n a l 
y R e g la m en to ,p á ra  su aplicación, ap ro b a
do por O rden  de 26 d e  ju lio  de 1917 («Co
lección Legislativa» núm . 153), a  cuyos 
precep tos deberá  el c o n tra tis ta  d a r cum 
p lim ien to  en la p a r te  que le corresponda.

M adrid , 11 de  ab ril de  1951.—É1 T e 
n ien te  Coronel In te rv e n to r  (ilegible). 

1.315-0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

H asta  las  doce h o ra s  del d ía  21 dé  los 
actuales, se ad m iten  o fe rta s  en  este’ C en- * 
tro  (aven ida de la  C iudad  de B arce lo
na,. 36), d e  lo s a rtíc u lo s /y  fo rn itu ra s  que

a l f in a l se d e ta llan , con d estino  a l S e r
vicio de  H osp ita les (P lan  'de L abores d e  
1951).

Los pliegos de bases que rigen  en e sta  
com pra p o d rán  se r  con su ltad o s en este  
E stab lecim ien to  en d ias háb iles y h o ra s  
ce  oficina.

El im p o rte  del p re sen te  an u n cio  será  
sa tisfecho  a  p ro rra te o  e n tre  los ad ju d i
catarios.

Artículos a adquirir

19.338 botones m edianos, blancos.
5.872 botones pequeños, blancos.
2.936 juegos de corche tes pequeños.
2.546 bobinas de h ilo  blanco del núm . 30, 

915 carre te s  de h ilo  b lanco  de l núm . 10. 
76 ca rre te s  de  h ilo  c aq u i 'd e l núm . 10, 

163 c u ch a ra s  p a ra  Je fe s  y O ficiales. 
176 cu ch arillas  p a ra  Je fes  y O ficiales, 
134 cuchillos p a ra  Je fes  y O ficiales. 
230 tenecfores p a ra  Je fe s  y O ficiales. 
119 b a rricas de l n ú m ero  1.
119 b a rricas  del n ú m ero  2. •

, 119 b a rricas  del n ú m ero  3.
5.333 m. de  c in ta  b lanca  d e  2 era.
5.628 m. ce  cu erd a  de  cáñ am o  d e  4 m m . 

12 a lfo m b rillas  de  p íe d e  cam a.
151 c a rre te s  h ilo  de lino  del n ú m . 20. 

M adrid , 7 d e  ju n io  de  1951.
1.314—O.

 
PARQUE DE INTENDENCIA DE BA

DAJOZ

(Compras)

S£ ad m iten  o fe rta s  th a s ta  el d ía  25 del 
actu a l, a  las doce horas, en este  P a rq u e  
o en la  J e fa tu ra  de  los Servicios c e  I n 
ten d en c ia  del- E jé rc ito  <.M in isterio  del 
E jé rc ito ;, p a ra  la com pra de cien* q u in 
ta les  m étricos v 100) de  carb ó n  g a lle ta  
a n tra c i ta  p a ra  calefacción de h o rn o s  y 
cuatro c ién to s q u in ta les  m étrico s t400> d e  
p a ja  em p acad a  pa ra  pienso, p a ra  e n tre 
g a r en este E stab lecim ien to , pu  di en do 
a m p lia r  e stas c an tid ad es  en  el m om ento  
de la ad ju d icac ió n  si las necesidades del 
servicio así lo req u ie ren  y con arreg lo , 
p recisam ente, a  los pliegos de  condicio
nes técn icas y legales, que p o d rán  exa
m in a rse  en la  J e f a tu r a ,  del D e ta ll d e  
esto P a rq u e  por aquellos que d em u estren  
su condición legal d e  vendedor.

Los sobres c e  rem isión de o fe rta s  s in  
le tre ro  a lguno; el ex te rio r d irig id o  a l  
cargo y el in te rio r  con  le tre ro  « reserva
do», ig u a l d irección, consignando  « p a ra  
la  com pra  del d ía  ... y fech a  e n  que se  
entrega», deb iendo  te n e r  en  c u e n ta  que 
Jas decisiones del M in isterio  s e  com uni
c a rá n  a  los in te resados, ú n ica m en te  en. 
caso de ad jud icac ión , p o r e l P a rq u e  co
rrespond ien te .

E n  las  o fe rta s  se h a rá  co n sta r el cono
cim ien to  de los pliegos de  condiciones y 
com prom eterse  a  cu m plir c u an to  en ellos 
se exige, así com o el p ago  de los im pues
to s y d e  este  an u n cio  a  p ro rra te o  e n tre  
los ad ju d ica tario s.

B adajoz, 6 de Jun io  de 1951.—E l C oro- . 
n e l d irec to r (ilegible).

1.310—O.
 - r  ,

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Junta Económica

P rec isan d o  a d q u ir ir  e sta  M aestran za  
v a rias  p a r tid a s  de  m ad e ra s  de  pino, cas
ta ñ o  y chopo, e n tre  o tros, los in d u s tr ia le s  
in te resad o s  pueden  so lic ita r d a t03 de  e s ta  
M aestranza, perso n alm en te  o po r correo, 
h a s ta  el d ía  15 áe- Jupió.

Los gastos del p re sen te  a n u n c io ' s e r t a  
üe_,cuen ta  de los ad ju d ica ta rio s .

E l S ec re ta rio  de i  . J u n ta  E conóm ica.
3.747-0. y 3.» 104-981
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DELEGACION PROVINCAL DE 
SINDICATOS

BURGOS 

S u b a s t a  de  o b r a s

Se anuncia subasta para las obras de 
regadío de huertos familiares en Villa- 
quirán de los Infantes por un importe 
de 35 979,74 pesetas.

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en la Obra Sindical del Ho
gar (plaza de Castilla, número 1, tercero), 
durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de pliegos ter
minará a los quince días de publicación 
de este ahuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El importe de este anuncio será de cuen
ta de los adjudicatarios.

Burgos, 5 de junio de 1951.
1.294-0.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO

ZONA DE CEUTA 

E d ic t o

Don Luis Rodríguez Llanos, Recaudador
de Contribuciones de la zona de Ceuta,
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos de contribución In
dustrial, contra varios deudores residen
tes en el extranjero, aparece la siguiente

«Providencia. De conformidad con lo 
dispuesto en el número quinto del artícu
lo i  26 del vigente Estatuto de Recauda
ción, requiérase por medio de edicto, que 
se insertará on el «Boletín Oficio!» de la 
provincia, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a ios deudores residentes 
en >1 extranjero que abajo se citan, para 
que .en el término de ocho días, a contar 
desde la inserción del anuncio en el pe
riódico oficiai, comparezcan en esta ofici
na, por sí o por representante autorizado, 
a abonar sus descubiertos por principal, 
recargos, costas y gastos, advirtiéndoles 
que si no lo efectúan serán declarados 
en rebeldía y continuado el procedimiento 
de ^premio hasta su ultimación.»

Y siendo ustedes los deudores a quie
nes Se refiere la transcrita providencia, 
se lo notifico en forma por medio del 
présente edicto:

Deudores:
Domingo Ramírez González, residencia, 

Tánger; débito por principal, 316,71 pe
setas.

Jesús Ramos Caraballo, Tánger, 2.470,70 
pesetas.

Joaquín Pérez Gutiérrez, Tánger, pese
tas 1.144,78.

J o s é  Sanmartín Rodríguez, Buenos 
Aires, 698,65 pesetas.

Isidro González Manzano, Tánger, pe
setas 1.651,29..

Antonio. Sánchez García, Tánger, 206,72
pesét*í'fc.

Ceuta, 29 de mayo de 1951.—El Recau
dador. Luis Rodríguez Llanos.

1.196-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

TARRAGONA 

Juntas Administrativas

CÉDUI.A DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

Por desconocerse el actual domicilio de 
don Juan Ballester Piera, que lo tenia en 
Tarragona, calle Rio Francolí, número 2, 
se le hace saber por la presente citación 
que el linio. Sr. Delegado ele Hacienda de 
esta, provincia ha acordado se celebre 
Junta Administrativa en su despacho ofi
cial el día, 14 de los corrientes, a las once 
horas, para fallar el expediente niime- 
ío 1/51, -que se le sigue por contrabando

de gas-oil, a fin de que se sirva concurrir 
al referido acto, adviniéndole:

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal

2.° Que puede designar como Vocal de 
la Junta a un individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado, debiendo comunicar la designa
ción a esta Secretaria, por lo menos, cua
renta y ocho horas antes de la celebración 
de la Junta.

3.° Que en el acto de la vista podrá 
piesentar las pruebas que estime conve
niente- y

4.° Que su falta de comparecencia no 
sc-rá motivo suficiente para que la Junta 
deje de Celebrarse, ni de fallar.

Tarragona, 6 de junio de' 1951—El Se
cretorio, F. Sotelo.—V /1 B.f\ el Delegado 
de Hacienda, Presidente, A. Muñoz.

1.208—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

B a r c e l o n a

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: Don Manuel Coll Victori.
Objeto de la ampliación: Construcción 

de maquinaria textil.
Producción anual aproximada: Tres en- 

coladoras, tres urdidoras, tres ovilladoras, 
tres manuares, tres instalaciones de pro
ducción de aprestos para encoladoms.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den- 
tío de! plazo de diez días, en las oficinas' 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.907 —0 .

Peticionario: «Rosendo Mañas, S. A.»
Objeto: Ampliación de hilatura.
Producción: 35.697 kilogramos de hilados 

de algodón.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro ael plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona. 29 de mayo de 1951.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.912—0.

A L A V A  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Motores y Vehículos, So
ciedad Anónima (Movesa)».

Objeto: Implantación de industria de 
fabricación de motocicletas.

Producción: Primera etapa, 1.500 moto
cicletas anualmente de 125 centímetros 
cúbicos. Segunda etapa. 5.000 unidades del 
mismo tipo.

Las materias primas a emplear serán 
de procedencia nacional.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional, a excepción de la si
guiente, que será de importación:

Máquina de conformación de partes del 
chasis especialmente diseñadas de acuer
do con dibujos y licencia.

Tres tornos autómatas de 8 a 25 mm, 
con dispositivos de torneado, conforma
ción, roscado- y taladrado automáticos de 
ai!a velocidad y precisión, con tolerancias 
de acubado de menos de 0,05 mm.

Dos tornos de columna especiales para* 
brocas múltiples de 25 y 35 mm. de 0 .

Una máquina especial de precisión para

tallar engranajes de la caja de cambios ; 
del motor.

Máquina para rectificar sin centros de 
forma especial, con tolerancias de 0,001 
milímetros.

Máquina mandrinadora hasta 80 mm., 
para mandrinado automático de los asien-, 
tos del cárter y del cilindro del motor, 
con tolerancias de acabado de 0,001 mi
límetros. v dispositivos especiales.

Laboratorio de ensayos y aparatos de 
comprobación, calibres, etc.

Valor aproximado de estas máquinas; 
3.400.000 pesetas.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside-> 
r m afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado ejemplar debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficina* de esta Delegación, Dato, 49. en- . 
trésnelo.

Vitoria, 6 de junio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, S. Soler A.

3.831—O.
BALEARES

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan L a i g 1 e s 1 a. 
Cuenca

Objeto: Instalar en su industria de im
prenta. de esta ciudad, una máquina pla
na y una minerva, accionadas ambas a 
motor.

Producción: Ascenderá a impresos (6.000 
kilogramos) por valor de 90.000 pesetas;

Esta industria empleará maquinaria y- 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
cns por . la misma presenten los • escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem-. 
piar, dentro dél plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 4 de junio de 1951. 
Ei Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.478—0 .
GERONA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Boadas Puig.
Emplazamiento: Riudellots de la Selva.'
Objeto: Ampliar y mejorar la produc

ción do materiales aislantes que fabrica1 
con un horno de seca je, e impregnación 
y maquinaria complementaria.

Produccin: 70.000 metros de tela popel 
y seda.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro- 
ael plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
r.úmero 8, segundo.

Gerona, 31 de mayo de 1951,—El inge* 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

3.874—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Vangells y Cía., S. L.5>
Emplazamiento: San Felíu de Guixols.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

tapones de corcho para exportación direc
ta ai extranjero.

Producción: 50 toneladas métricas dé 
tapones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: 100 toneladas de cor-' 

cho nacional en plancha.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos oue estimen oportunos, den^ 
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime-- 
nis 8. segundo.

Gerona, 29 de mayo de 1951.—El ínge* 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

3.873—0.
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Peticionario: Don Luis Noguera Carbon
ell.
Em plazam iento: Castellfullit de la Roca.
Objeto: T rituración de trapos.
Producción: 17 toneladas métricas de 

borras para hilar.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: 20 toneladas de trapos 

usados.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime- 
a is 8, segundo.

Gerona, 29 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

3.872—0 .

Peticionario: Don Ubaldo Figueras Llo- 
réns.

Em plazam iento: Cadaqués.
O bjeto: Fabricación de hielo opaco.
Producción: 750 kilogramos de hielo dia

rios.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esra petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime- 
m s 8, segundo.

Gerona, 28 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

2.871—0 .

GUADALAJARA.
A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Faustino Palafox Re
cuero.
. Objeto: Ampliación de fábrica de acei

te  de oliva, instalando una prensa hi
dráulica de 1,58 metros de a ltu ra  de pis
tón, de 300 milímetros de diám etro y 
bomba de dos velocidades, capaz para 
trab a ja r a una presión de 400 atm ósferas, 
en sustitución de la antigua que tenía ins
ta lada  en la mencionada fábrica, sita  en 
Gárgoles de Abajo.

Se empleará m aquinaria y m aterias pri
m as de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
qile estim en oportunos por triplicado y de
bidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Topete, 2.

G uadalajara. 1 de junio de 1951.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

3.882—O.

Peticionario: Don José Muñoz Linares.
1 O bjeto: Instalación de un torno de 1,50 
m etros entre puntas, marca «Egui», de 
13' CV., en su taller de reparación de 
vehículos, sito en G uadalajara.

Se empleará m aquinaria y m aterias7 
prim as de procedencia nacional. ’

S e .hace pública esta petición para que 
los' industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidam ente reintegrados en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, en el 
plazo de diez días.

G uadalajara. 1 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.884—0.

R e c o n s t r u c c i ó n  d e  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Miguel Zuazo, de 
León.

O bjeto: Reconstrucción de linea eléc
trica  aérea particular en a lta  tensión a 
15 KV, desde la finca «Medianero» a la 
general de F on tanar a Y unquera de «In
dustrias Sains Taberné».

Se em plearán m aquinaria y m ateriales 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidam ente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Topete, 2.

G uadalajara, 1 de junio de 1951.—El In 
geniero Jefe úlegible)*

3.883—0 .

J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan  Camacho Peña.
Objeto de la,petición: In s ta la r una cen

tra l hidroeléctrica para uso propio, cons
titu ida por una dínam o de 5 KW., de 
construcción nacional, accionada por un 
rodezno que aprovechará salto de 10 me
tros de altu ra  con caudal indeterm inado, 
derivando aguas del rio de la Virgen y 
sus afluentes, por el Caz de la Ribera, 
en el térm ino m unicipal de Fuensanta  de 
Martos.

En esta industria se emplearán, m aqui
no riá y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do* por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4, los escritos, 
que estimen oportunos, dentro  del plaza 
de diez dias, por duplicado y debidam ente 

: reintegrados.
Jaén. 4 de junio de 1951.—El Ingeniero- 

Jefe. F. López Morales.
3.906—0 .

MURCIA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín Illán Saa- 
vedra.

Objeto de la m ism a: In s ta la r un moli
no con dos pares de piedras de 1,30 me
tros d¿ 0  y dos motores eléctricos de 
15 HP. en un molino de pim entón esta
blecido en Algezares (M urcia).

Producción: Pim entón en cantidad va
riable.

M aquinaria y prim eras m aterias nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos' por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasítas, 
numero 4.

Murcia. 5 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.888—0 .

Peticionario: Don Fernando  Cano Mo
reno.

Objeto de la m ism a: In s ta la r una cal
dera de vapor de 35 HP. en una industria 
de conservas vegetales en B e n  i a j á n 
(M urcia).

Producción: No variará.
M aquinaria y prim eras m aterias n a c ió - ; 

nales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria , plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia. 4 de junio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Fernando Tarrago.

3 .890 -0 .

Peticionario: Señora viuda de Juan  Ar
cas Fernández.

Objeto de la m ism a: In s ta la r en una 
alm azara, sita en Puerto Lum breras (Mur
cia), un molino, una prensa hidráulica y 
un motor e’éctrico de 6 HP. en sustitución 
de otros elementos anticuados.

Producción: 300 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas» 
número 4.

Murcia, 4 de junio de 1951.—El Inge- 
ni ero Jefe, Fernando Tarrago.

3.889—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel M artínez Ca
brera.

Objeto de la m ism a: In s ta la r una in
dustria de descascarar alm endra en To- 
tan a  (.Murcian

Producción: 10.000 kilogramos de al
m endra

M aquinaria y prim eras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de O rcasitas, 
número 4.

Murcia, 4 de junio de 1951.—El Ingenie-» 
ro Jefe, Fernando Tarragó,

3.887—0.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Andrés B rugarolas 
Aguilera.

Objeto de la m ism a: In s ta la r una línea 
eléctrica a 10.000 voltios de 1.100 m etros 
de longitud, que partiendo de o tra  de la 
Sociedad Anónima «Eléctrica de la Vega» 
term inará en un centro de transform ación 
de 10 KVA., que se instalará en una finca 
sita en  «Los Teatinos». todo ello en el 
térm ino m unicipal de Algezares-Murcia y 
con destino a usos agrícolas.

Producción: T ransform ación de energía 
a 220’i 27 voltios.

La línea a travesará  terrenos particu la
res y del Patrim onio Forestal del Estado.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza de O rcasitas, núm. 4.

Muí cía, 5 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe. Fernando ‘Iarrugó .

3.886—0 .

SEVILLA

T r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Inversiones Ebys, S. A.» 
Sevilla

Objeto: Instalación de una estación 
transform adora tipo caseta en la finca «La 
Compañía», propiedad de la Sociedad, té r
mino de Puebla del Rio, para  servicio* 
agrícolas en la finca.

Tensiones de servicio: 15.000/220/127 vol
tios.

Potencia: Tres transform adores iguales, 
cada uno de 125 KVA.

M aquinaria nacional.
Se oublica a efectos de la Norma según?» 

da de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Sevilla, 4 de junio de 1951.—El Inge* 
niero Jefe, Diego López Cubero.

3.885—0 .
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Hijos de Antonio Tapias», 
de Reus.

Objeto de la am pliación: La instalación 
en su industria de troceadora de algarro
bas establecida en Reus de una nueva 
máquina para trocear y dos electromoto
res con una potencia to tal de 14 CV.

Producción: Se piensa llegar a  producir 
con la ampliación 12.000 kilos diarios de 
algarroba troceada en jo rnada de ocho 
horas.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se lia ce publica esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado e jem 
plar, dMitro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 12 de abril de 1951.— El In 
geniero Jefe, Antonio Soler Morey.

3.892— 0.

Z A M O R A  

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Com unidad de Regantes 
de Villa buena del Puente.»

Objeto de la petición: Instalar una línea 
eléctrica trifásica aérea de 1.000 metros 
de longitud a la tensión de 5.000 voltios, 
con centro de transform ación de 25 K V A .. 
alirnentadora de un grupo para riego de 
2G CV. en Villabuena del Puente.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
m isma presenten los escritos por dupli
cado qüe estimen oportunos en está D ele
gación de Industria, dentro del plazo de 
diez d ’ as, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Zam ora 2 de junio de 1951.—El Inge
n iero Jefe, A. Barrene.

3.897— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefe* de los Distritos M ineros que se expresan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 
de investigación y concesiones de explotación d irectas:

 Número 

del

permiso

NOMBRE DEL PERMISO Mineral Has. Térm ino municipal

Publicación en el 
«B . O.» de la pro

vincia

Núm. Fecha

B A R C E LO N A  

Prov inc ia  de Gerona

N-2.811

2.870 
2 871

«M on tserra t» ............................

«L lach  deis AngeLs» ..............
«A n ton ia » ...................................

h idrocarburos .......................

Cuarzo, cobre y barita 
M ica .......................................

3.009

12
34

Ripoll, Vallfogona, Las Llosas y
Parroquia de R ipoll ....... .........

San M artibell y M adrem aña 
Cadaqués .........................................

r

32
50
51

13-3-1947
26-4-1951
28-4-1951

Prov inc ia  de Lérida

3 652 
3.649 
3.646 
3.645

«San G en is »..............................
«Carbones de L lim iana »
«La  Esperanza» .....................
«Carbones de L lim iana »

L ign ito  ..................................
. L ign ito  ..................................
. H ierro ....................................
. L ign ito  ..................................

126
100
18

1.100

M ontellá  ........ ................................
L lim iana ..........................................
Barrilera ..........................................
L lim iana y  San M iguel de la Valí

35
35 
37
36

22-3-1951
22-3-1951
27-3-1951
24-3-1951

L A  C O R U Ñ A

p rovincias de La Coruña, Lugo y Orense  

3.311
2 309 - 
3.933 -
3 141 . 
3.157 . 
3.268 < 
3.232 < 
3.220 < 
2.242 ( 
8.241 <

«San Cosme» ..............................
«La M odesta» .............................
«E l Casielo» .................................
«F e »  ................................
«Chelis» ........................................
«Isabelita » ...............................
«Fe lisa » ...................
«Felisa » .....................  .
«O tilia » ....
«A d e lita » .......................................

Ferberita y otros ....... ,........
Volfram io, estaño y otros...
Ocres y caolín .....................
Estaño .....................................
V olfram io y estaño..... ........
Estaño y volfram io ..............
Estaño y volfram io ..............
Estaño v volfram io ..............
Estaño y volfram io ..............
Estaño y v o lfr a m io ..............

225
40

160
12
42 . 
34 
36 
50 

100 
50

M aza ricos (La  Coruña) ..............
A rte ijo  (La  Coruña; ..................
M on forte (Lugo; ..........................
Verin  (Orense» .............................
Cualedro 'O rense; .......................
Ir ijo  (Orense) ................................
La M ezquita (Orense; .................
Laza (Orense; ................................
O im bra (Orense) ...........................
Boborás (Orense; .........................

92
93 
89

201
232
73
74 
76
78
79

24-4-1951
25-4-1951 
20-4-1951
6-9-1950

14-10-1951
31-3-1951

2-4-1951
4-4-1951
6-4-1951
7-4-1951

Provincias de Orense y Pontevedra

3.247 <

8.245 < 
8.165 < 
1 288 < 
1.295 < 
1.314 < 
•1.313 < 
3.255 < 
3.235 < 
3.243 < 
3.284 < 
1.320 <

«N evada » ....................

«M a rige l» ....................
«Pérez» ......................
«San Celso» .........................
«E n c a r r i l la » .......................
«M an a  del C arm en» ..................
«Sorpresa» .............
«C o n c h ita » ....................................
«Andalucía» ............................
«A lvarez» ............................
«Rosita»- ........................................
«San Juan» .................................

V o lfram io  y otros ..............

Volfram io, estaño y otros...
G ra fito  ....................................
Feldespato v otros ..............
Feldespato v otros ..............
Estaño y volfram io ..............
Estaño v volfram io ..............
Estaño y volfram io ..............
Estaño, volfram io y otros... 
Estaño, vo lfram io  y otros... 
Estaño, volfram io y otros... 
H ierro  y oíros .....................

391

260
30
20
20
93

170
168
ICO
72
G3
90

Carballeda de Valdeorras (Oren
se) .................................................

Entrim o (Orense) ........................
La  Pero ja  (Orense) ....................
El G rove (Fontevedra» ..............
Ei G rove (Pon tevedra ) ..............
S illeda (Pon tevedra ) ...................
S illeda (Pon tevedra ) ...................
M onterrey y Cualedro (O rense)
Laza (Orense» ..............................
Gomesende (O rense) ................
Calvos de Randín (Orense) 
Redondela (Pon tevedra ) .............

G9
70
71 
66 
67 
73 
75 
81 
83 
85 
87 
89

27-3-1951
28-3-1951
29-3-1951
21-3-1951
22-3-1951
30-3-1951 

1-4-1951
10-4-1951
12-4-1951
14-4-1951
17-4-1951
18-4-1951

Lo que se hace público a fin de que si a lguna persona tiene que oponerse a los an teriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación, lo verifiquen en el térm ino de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

1.096, 1.097, 1.009 y 1.128-0.

JEFATURAS DE O BR AS P U B L IC A S

L E O N
Relación de aprobados por orden de 

méritos para cubrir las plazas vacantes, y 
que en lo sucesivo vayan ocurriendo, de 
Peones Cam ineros en esta provincia.

Concurso ordenado por la D irección G e
neral de Carreteras y Cam inos Vecinales 
«n  25 de octubre de 1950:

1. D avid Berciano M oran.
2. R ogelio  G arcía Bárdón.

3. José Vega Pardo.
4. Leoncio Fernández Melcón,
5. Cam ilo G arcía Fernández.
6. M iguel del R ío  Callejo.
7. Santos M artínez M artínez.
8. Modesto García Alonso.
9. Malaquias Aldeano Reyero.

10. Eugenio Alonso de la Riva.
11. M auricio Puertas Barrientos*
12. Baudilio M ayo Alonso.
13. Albino Alvarez García.
14. Modesto Saludes Prado.
15. Ezequiél Luengo Ramos»

16. W enceslao Fernández Hidalgo.
17. Valentín G utiérrez Rodríguez.
18. Teodoro Em iliano A lvarez AlvareZ.
19. D ionisio G arcía Mansilla.
20. Restituto D iez Sánchez.
21. Joaquín Celada M artínez.
22. V íctor Andrés Sierra.
23. V ictoriano González Diez.
24. Plácido González Fernández.
25. Üalm iro A lvarez González.

León, 4 de junio de 1951.— El Ingenieri 
Jefe (.ilegible). 1.207— O.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

D U E R O
C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p u b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
, se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Morales (Soria).

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Ríe Duero.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Morales (Soria).
De conformidad con lo dispuesto en el 

•artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
. enero de 1927, modificado por el de 2) 
de maizo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que cump'an treinta naturales y con- 

. secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a la de publicación del presente 
anuncio , en el BOLETIN OFICIAL DEL 

: ESTADO.
Durante este plazo, y  en horas hábiles 

de oficina, deberá e í peticionario pre
sentar en oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va-

- lladolid. el proyecto correspondiente a las
- obras que trata de ejecutar. También s? 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mi mo objeto que la netición 
oue se anuncia o se;n incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. . !
...La apertura de proyectos, a que se 

refiere el articulo 18 del Re.) 1 Decreto-ley 
antes citado, ee verificará a las trece Jno- 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del niazo de treinta díaé

. antes fijado. midiendo asistir acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
-ello, el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Volladolid, 4 de i unió de 1951.—El In
geniero Director adjunto> Lucrecio Rulz- 
Valdepeñas.

1.204-0.

EBRO 1 
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servi
cio la pet^ón  que se reseña en la si- 

nte nota:
Nombre del peticionario: Comunidad 

de Sacerdotes del Sagrado Corazón de 
Jesús «Reparadores», en Puente la Reina 
.(Navarra).
’ Cahtícad de agua que se pide: Siete 

•litros- por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río-Arga.
Términos municipales en que radicarán 

.las obras: Puente la Reina (Navarra).
Destino del aprovechamiento: Riegos y 

ti sos industriales.
D e 'conformidad con lo dispuesto en el 

aj-tículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día. ¿n que se cumplan treinta naturales 
y  consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen

t e  Anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ce  esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otro? 
•proyectos que tengan el mismo objeto que 
ta petición que se anuncia o  sean fncoiu-

-patibles con é l  Transcurrido el plazo'fi- 
. jado no . se admitirá ninguno -, más en 
competencia con los presentados.

í.i apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de. ello el 
acta, que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 4 de junio -ce 1951,— In
geniero adjunto, F. Fernández*

1.209—0.

D IPU TAC IO N ES PROVINCIALES

TARRAGONA
El ((Boletín Oficial» de la provincia nú

mero 130, correspondiente al día 3 del 
mes en curso, publica anuncio convocan
do oposición para proveer la plaza de Ad
ministrador del Sanatorio de Nuestra Se
ñora de la Salud (Casa Blanca).

Sueldo, 14.400 pesetas; plazo de presen
tación de instancias, veinte días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 5 de junio de 1951.—El Se
cutado. E. Gutiérrez. Visto' bueno, eí 
Presidente, A. Díaz de Brito. :

1.320—0.

El «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 131, correspondiente al día 5 del 
actual, publica convocatoria con bases y 
demás, para proveer la plaza de Taquí
grafo de esta Excma. Diputación Provine 
cial.

Sueldo, 9.000 pesetas anuales: plazo de 
presentación d e . instancias, treinta días,: 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Tarragona, 6 de junio de 1951.—El Se
cretarle,. E. Gutiérrez, — Visto bueno, el 
Presidente, A. Díaz de Brlto.

1.319—0.

A T O N T A M I E N T O S
L E O N

En ejecución de acuerdo tomado por 
la Comisión Municipal Permanente de 
este excelentísimo Ayuntamiento, se anun
cia concurso-subasta para la contratación 
cié las obras de pavimentación de la calle 
de Juan Machazo, de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto, a base de termacadán, 
redactado por los Arquitectos municipales, 
y tipo de licitación de 231.759,95 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar del si
guiente del de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO, durante el cual queda expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
(Negociado de Fomento) el expediente y 
ÍQt$ pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, para su examen 
por kts interesados.

El depósito provisional exigióle es de 
4.635,20 pesetas.

Ei) cuanto al modelo de proposición y. 
demás condiciones, los licitadores se aten
drán ai anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 12 de mayo 
último.

León, 6 de junio de 1951.—El Alcalde 
. (ilegible).

1.312—0 .
PONTEVEDRA

CONCUKSO-SUBAJSTA
En .el «Boletín Oficial de la Provincia, 

de Pontevedra», número ciento veintitrés, 
del día treinta de mayo próximo pasado, 
se publica edicto anunciando concurso- 
GUbasta para contratar la ejecución de los 

' servicios de revisión, rectificación, y com
plemento de loa trabajos ya realiza do i

pora mejoro- del’ Ámillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria de este término 
municipal, mediante el sistema de ero- 
quizacion y consiguiente div.síón de aquel 

• en polígonos o secciones delimitidas por 
lineas naturales bien definidas, al objeto 
de que lu distribución de riqueza se efec
túe con independencia dentro de cada 
seccyón y queden asi localizadas las posi
bles ocu’taciones, todo ello con eujeción 
al pliego'de condiciones redactado al efec
to. y que se halla de manifiesto en el 
Negociado Central de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de d'.ez 
a trece de tedo.s los días laborables has
ta el en que tenga lugar la apertura de 
los pliegos conteniendo las condiciones 
técnicas

Los licitadores. que podrán presentar e 
por sí o ‘■por persona con poder bastan- 
teado por el Letrado Consistoiaa!, con
signarán previamente como fianza provi
sional la cantidad de nueve mil pesetas 
en la Depositaría municipal, en metálico, 
en valores públicos o en Cédulas du 
Banco de Crédito Local d.? España, y la 
definitiva, en su caso, por impone del 
cuatro por ciento del presupuesto de la 
proposición.

Durante el plazo de veinte dí.'s hábi’ es 
a partir del siguiente, tamben hábil, de 
la publicación del presante anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, s? 
admitirán proposiciones para optar como 
licitadores a este concurso-subasta en el 
Registro General de la Secretaría del 
Ayuntamiento y horas de- oficina, hasta 

‘ él día anterior hábil al de su celebroc:órL
Cada proponente pre-entará dos sobres 

cerrados: uno, conteniendo la proposi
ción económica,' en cuyó anverso deberá 
consignarse bajo Ja firma del licimdor lo 
siguiente: «Proposición para optar al con
curso-subasta para ejecución de los sér- 
vic.os de revi-ión del Amilliiramienío», 
y en el otro los’ documentos referentes 
.;■? las condiciones técnicas y el resguardo 
del depósito provisional, haciéndose cons
tar en el anvervo. y bajo la firma del 
preponente, ;o siguiente: «Contiene los 
documentos referentes a las condiciones 
técnicas para optar al con cu roo-subasta 
para ejecución de los servicie;: de revi
sión del Amillaramiento y el. resguardo 
acreditativo de la constitución de la fnri
za provisional» ; debiendo ser extendida 
la proposición económica en papel del tim
bre del E tado de la clse sexta, aumenta
do en un cinco por ciento y sello munici
pal de 1,50 pesetas.

Terminado el plazo del concurso-subas
ta, se procederá a las doce horas del di a 
siguiente hábil, a la auertura de los so
bres presentados con las referencias técni
cas, en el despacho de la Alcaldía en U 
Casa Consistorial, ante una mesa integra
da por el limo. Sr. Alcalde o Tenientí 
de Alca'de en quien delegue y otro miem
bro de la Comisión Municipal Perma
nente designado por la misma, ciando f? 
del acto el Secretario general d?l Ayun* 
tamiento El contenido de los menciona
dos sobres abiertos en dicho acto quedará 
a estudio de h  Mesa-a ios efectos de ad
misión o eliminación del concurso-subasta.

Determinados per dicha Mesa los con
cursante.; admi’ idos y lqs eliminados, se 
procederá por la misma al nuevo acto de 
apertura de los sobras que contengan las 
preposiciones económicas de las ofertas 
admitidas, acto al que eerán invitados 
los licitadores seleccionados, y una.vez 
efectuada y .levantada la. correspondiente 
acta administrativa, quedará el contenido 

. de dichos sobres, en unión deí expediente, 
a nuevo estudio de la Mesa para que pro
ponga al Ayuntamiento la adjudicación 
definitiva de la oferta iná-s económica, o 
que. sean desechadas todas las propp.si- 
c-one.s.

El tipo que habrá de servir de bastí 
para et concurso-subasta cerá el .de cua
renta .y cinco' pesetas por hectárea de 

. ,ten\¿no . exoauizada...
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Modelo de proposición

Doñ ...... , que vive en ........, enterado
de las condiciones para contratar, me
diante concuvso-su.b?.s'a, los servicios de 
revisión y rectificación de los trabajos 
para mejora del amillaramiento: de la 
riqueza rústica y pecuaria de este térmi
no municipoi de Pontevedra, conforme 
en un todo con las mismas, ce comprome
te a tomar a su cargo y ejecutar los ser-, 
vicios mencionados, con estricta sujeción" 
r. las condiciones antes mencionadas, por 
Ir cantidad total de ......  pesetas {en nú
mero y letra ».

Asimismo se compromete a que las re
munera ciones mínimas que ha de perci
bir el personal obrero que precise em
plear en la ejecución de lc j ’ trabajos ob
jeto de la contrata,'por jomada legal.de 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
será inferior a los tipos lijados por las 
entidades competentes. '

Hace constar, al propio tiempo, que 
señala como domicilio en ésta capital,
para oír notificaciones, el piso ......  de la
casa número ........ de la calle de ..........

Pontevedra, 5 de junio de 1951.—El Al
calde, Remigio Hevia.—E] Secretario, Eu
genio López.

1.317-0.

PORTUGALETE (VIZCAYA)'
Cumpliendo acierdo de este .Ayunta

miento y no' habiéndose presentado re
damación áiguna durante el plazo de ex- 
jjosición ai publico, a los efectos que de
termina el artículo 312 ¿le la Ley de 
Régimen Local,vigente, por el presente se 
anuncia a pública subasta la ejecución 
de las obras* del proyecto redactado por 
el arquitecto don José Ignacio Gorostizo 
de urbanización de la plaza do la Ran
chería, de esta villa, cuyo presupuesto 
a sciende a la cantidad de trescientas cin** 
cuenta y siete mil setecientas cuarenta 
y nueve con sesenta pesetas (367.749,60 pe. 
setas), camidad esta que sirve' como tipo 
y base para esta subasta.

Durante ex plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente, también há
bil, al en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán proposiciones en 
.sobre cerrado'para optar a esta subasta, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
ele Portugaléie. durante las horas de ofi
cina, que a ios efectos de presentación 
y recepción de estos pliegos serán desde 
las diez a Las trece horas, durante dicho 
plazo de veinte días.

En los pliegos deberá unirse por los li- 
r* tadores o sus representantes legales la 
Justificación documental de hallarse al c o  
n  lente del pago de la contribución Indus
trial y de las demás cuotas y obliga
ciones comunes a todo contratista.

Para poder tomar parte en dicha1 su
basta v que le sea admitido el pliego, 
ve acompañará por separado y en 1̂ mis
mo acto de su presentación,* y< precisa
mente fuera del sobre, el recibo de ha
ber constituido la lianza provisional.

En el anverso del sobre en que se con
tenga la proposición se anotará: «Pro
posición para optar a ¡a subasta de las 

. obras de urbanización de la plaza de la 
Ranchería».

La fianza, conforme a la Ley de 17 
cié octubre de 1940, y su aplicación a los 
Ayuntamientos por Decreto de 2 de no
viembre del mismo año, se fija, como pro
visional, en la cantidad de 7.154,99 pe
setas, y la definitiva, en 14.309,98 pese
tas; pudiendo constituir dichos depósitos 
rn metálico, valores del Estado, cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
títulos de la Deuda Municipal de esta vi
lla, en in Caja Municipal, en la General 
de Depósitos y su sucursal.

Para el bastanteo de poderes será de
signado, en su día, el Letrado o Letrados 
que deberán intervenir en el mismo.

En .toda la tramitación y acto de esta

subasta se regirán por las normas de la 
Ley Local vigente, Reglamento de Con
tratación Municipal de 2 de julio de 1924 
y demás disposiciones legales • complemen
tarias.

El acto áe la subasta con la apertura 
Ce pliegos, tendrá lugar en el salón de 
actos de iá Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Portugalete, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al. en que ter
mine el plazo de veinte días de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante la Mesa 
constituida al efecto.1 presidida por el se- 
fiGifc Axcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de un miem
bro de la Comisión Municipal Perma
nente designado por la misma y del Se
cretario dé la Corporación Municipal, que 
será el que autorice el acto.

El proyecto, con su presupuesto, Memo
ria y pliego de condiciones que son el 
objetq y base de esta subasta estarán de 
manifiesto, a disposición de los intere
sados, en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Portugalete, durante las horas de ofi
cina.

Las propuestas deberán ser reintegra
das conforme a  la Ley del Timbre, y se 
harán conforme al modelo de proposi
ción que se inserta a continuación.*

Los gastos de anuncios, escrituras, de
rechos reales y, en general, todos los que 
s? originen con motivo de la legaliza
ción de esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario

Portugalete, 23 de mayo de 1951.—El 
Alcalde, Miguel Loredo.

Modelo de proposición -

D o n    mayor de edad, vecino d e .......
con domicilio en ...... . énterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ........   de las con
diciones de la subasta pública para la con
trata de las obras del proyecto de urba
nización de la plaza de la Ranchería, de 
esta villa de Portugalete, formula esta 
proposición, por la qué se compromete a 
ejecutar dichas obras, con estricta suje
ción al proyecto, -pliego de condiciones 
técnicas, económico-administrativas y de

más prescripciones, en el precio da- .
ten letra) ......  (en número).

. «Techa y firma del proponente.)
1.318-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

TERUEL
Extraviado resguardo de depósito trans

misible número 10730, de pesetas nomi- 
naes 5.000, en Deuda Amortizadle 4 por 
100, emisión 1 de octubre de 1945, a 
nombre de- Leopoldo y Telesforo Gómez 
Gascón, indistintamente fallecidos.'; si 
dentro del plazo de un mes no se noti
fica al establecimiento reclamación ce 
tercero, se exjiedirá duplicado, -según.* de
terminan los artículos cuarto y cuarenta 

• y dos del vigente .Reglamento, quedando 
libre el Banco de toca responsabilidad.

Teruel, 6 de junio de 195L—El Secreta
rio. F. Javier García.

3.899—P.

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LA CAROLINA Y  PROLONGACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 25 del 
condente mes de junio, a las doce y media 
de la mañana, en el domicilio social, ave
nida de Menéndez Pelayo, número 67, Ma
drid. .

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán, conforme a «lo dispues
to en el artículo 28 de los* Estatutos, de
positar sus acciones, antes del dia 21 del 
actual, en el Banco Central, en Madrid, 
o en la Compagnie Belge de Chemins de 
Fer et d’Entreprises, 33 rué de Tlndustrí.e, 
en Bruselas.

Madrid, 7 de junio de 1951.—El Consejo 
de Administración.

2.902—P.

M ARE NOSTRLM , S. A. 

Balance de situación, año 1950

A C T I V O  Pésetas Á C T i V O Pesetas

Caja y Bancos .......................  932.112.69
Inmuebles ................................  7.122.735,58
Valores mobiliarios ............ . 4.197.212,85
Mobiliario, in s tr u m e n ta l y

vehículos ............... ................  2.395.115,61
Reasegurados ............... .........4.286.631,66
Reaseguradores ......................... • 508.641,80
Delegaciones ................... ........ . 5.610.423,71
Deudores y cuentas de ordeq. 1.627.043,41

26.699.917,31
i _ _ '

Capital .........  ........................... ' 5.000.000,00
Fondos de reserva ...............  874.867,47
Reservas técnicas ..................  8.167.169,43
Reasegurados ...........................  210.490,12
Reaseguradores ........... ....... . 6.058.010,43
Acreedores y cuentas de orden 5.369.649,23

Excedente .................... ............ 1,019.730,63

26.699.917,31

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, año 1950

D E B E  Pesetas H A B E R  Pesetas

Primas reaseguradas .............. 7.919.498,50
Siniestros netos ....................  7.701.031.35
Rescates de pólizas ................ 21.023,28
G astos.de Administración.... 11.311.714,65 
Reservas Técnicas en 31 de

diciembre de 1950 ...........  8.167.169.43
Amortizaciones .......................  533.078,79
Beneficio ..................... .............  L019.730.63

36.673.246.63

Primas de Seguros ............ . 23.271.727,26
Derechos de registro y pólizas. 2.968.147,47
Comisiones percibidas ...........  2.135.938,62
Reservas Técnicas del ejercí- * * **

ció anterior . . . , ............... 8.220.790.30
Cupones ................................... 76.642,98

1 * .

36.673.246,63

Palma de Mallorca, 31 de diciembre de 1950.—El Director Gerente. Juan L. Palliser. 
3.812-P. ‘ '
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C O M P A Ñ IA  D E  S E G U R O S  «N O R D -D E U T S C H E »

Cuenta especial de Pérdidas y G anancias, ejercicio 1956 *

d  i: B  E Pesetas H A R E  K Pesetas

HAMO DE INCENDIOS.

Siniestros pagados ... ... ... .... ................ ... .........
Oastos d«í Administración ..... ............................ ... ...
Im p u esto s ............................................  ... ... ...............
primas de reaseguros cedidos .............. .............: ...
Reservas al 31 de diciembre de 1950 :

Para riesgos en curso ... ......................  68 813,70
Para siniestros pendientes .................  2.p78.90

— —* ■■■ ----------
,. Reserva para impuestos del ejercicio 1950 ...

RAM O DE TRANSPORTES

Primas del ejercicio lexornos) ......................  ... ...
Gastos de Administración ............................. ................
Reserva al 31 de diciembre de 1950 :

Para riesgos en c u i s o ............................. 349.18
Para siniesuos pendientes .................  180 .465,—

Beneficio del ejercicio 1950 .........  * ........ ,,,

108.2*3,7» 
7 0.830.33 
12.163,58 
86.618,01

i
70.892,60
0.059,59

7.840.60
66.389,17

180.814,18 
i 63.591,11

$73.434,52

RAM O DE INCENDIOS

Reserva del ejercicio anterior:
Para riesgos en curso ... .........  153.G83.26
Porción reasegurada .........  ... 82.394,70

Para siniestros pendientes ... 204.512.74 
Porción reasegurada ... ... ... 15 0 .640,52

Primas del e je rc ic io ..................................................... . ..r
.Reservas para impuestos del ejercicio anterior
Reservas a cargo de Reaseguradores;

Para riesgos en c u r s o ......................  tí, 7.,

RAM O ' DE TRANSPORTES

Reservas del ejercicio anterior
Para riesgos en curso ... ... ... 24.626,13 

•Porción reasegurada ......... .............. 114,16

Para siniestros pendientes ..............  .....................
Siniestros en el ejercicio (recobros) ..........................
Cupones ....................................................................................
Primas de reaseguros cedidos, (extoinos). ^  ...•

i r

71.288,56

53.872,22
206.441,12

l l . m 22

28.872,86

24.511.97 
180.465,—  
35.315,28 
54.966,69 

6.401,60

673.434,52

Bilbao, 2o de abril de 1951.— Compañi a de Seguros «Nord Deutsche».—  Los Agentes generales para España, E. Erhavdt y Cía. Ltda. 
3.776-P.

JUNTA SINDICAL DLL ILUSTRE CO  
, LEGIO DE AGENTES DR CAMBIO 

V BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confiere el Código ce Co- 
‘ merelo y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, lia acor
dado:

«Que se admitan a la contratación pu
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 29.760 
acciones, se je  B, al portador, de 250 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 436.001 al 465.760 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por «Minero Siderúr
gica de Poní errada, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu
nos.

Madrid, 5 de junio de 1951.—El Secre
tario, Carlos Romero de Lecea. — Visto 

'bueno, el Síndico-Presiden te, Jesús Ro
dríguez Salmones.

3.880—P.

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
MADRID A ARAGON

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 32 de los Estatutos, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 25 del 
corriente mes de junio, a las doce de la 
mañana, en ei domicilio social, avenida 
de Menéndez Pelayo, número 67, Madrid.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta es necesario la posesión de diez 
acciones, como mínimo, pudiendo los te
nedores de menos de este número de tí
tulos reunirse y designar un mandatario 
que los represente.

El depósito de acciones se efectuará por 
los señores accionistas antes del día 21 de. 
junio, en Madrid, en él domicilio social 
o en el Banco Central, y en Bruselas, , en 
la Compagnie Belge de Chepúns de Fer 
tfc d’EntrepriseSi 33 rué de l ’Industrie; en 
la Sopiété Genérale de Bslgique, 3 Mon- 
tagne du Pare y en F. M. Philippson 
& Cíe., 44, rué de l’Industrie,

Madrid. 7 de junio de 1951.—El Consejo 
d e . Administración.

3.901— P.

«LA EQUITATIVA» 
(FUNDACION ROSILLO)

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Vida

La Junta general ordinaria de Accio
nistas celebrada el día 30 de mayo últi
mo, ha acordado repartir a las acciones 
de esta Compañía, por el ejercicio de 
1950, un dividendo de 70 pesetas por' ac
ción, a las de la primera serie, números 
1 al 5.000, y u dividendo de 37.332 pese
tas por acción, a- las de la segunda se
rié, números 5.001 á 20.000, siendo de 
cuenta de los señores accionistas los im
puestos y gastos correspondientes.

El impone liquido de las acciones nú
meros l a 5.000, totalmente desembolsa
das, será de 60,55 pesetas por acción, y. 
para las números 5.001 a 20.000, cuyo 
desembolso es del 53,33 por 100, de 32,292 

, pesetas.
f Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos a partir del 
día 15 del corriente, mediante anotación 
por Ja Compañía en los Extractas de Ins
cripción, firmando los'interesados las co
rrespondientes facturas en la Caja de 
esta Compañía, Alcalá, número 63.

Madrid; 5 de Junio de 1951.—El Secre
tario general, José María Navas.

3.876—P.

MULTIMAR

Compañía Española de Seguros

' Por acuerdo del Consejo de Adminis-r 
tración, y de conformidad con lo estable- 

, cido en el artículo 17 de. los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria para el día 26 de junio, a la# 
siete de la tarde, en su domicilio social, 
Hermosilla, 28, Madrid, al objeto de cum
plimentar cuanto disponen ‘los artículos 
16 y 31 de los Estatutos.

El dereoho de asistencia a la reunión 
de la Junta, sólo podrá delegarse en otro 
accionista.

Madrid, 6 de junio de* 1951.—El Conse* i 
J ero delegado, José Ansoleaga. I

3.904—F

«LA EQUITATIVA» 
(FUNDACION ROSILLO)

Compañía Anónima de Seguros Riesgos 
diversos

La Junta general ordinaria de accionis
tas, celebrada el día 31 de mayo último, 
ha acordado repartir a las acciones de 
esta Compañía, por el ejercicio de 1950, 
un dividendo de 25 pesetas por acción, 
siendo ce cuenta de los señores accionis
tas los impuestos y gastos correspondiera 
tes resultando un importe líquido de pe
setas 22,825 por acción. '

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivo dicho dividendo a partir dei día 
15 del corriente, mediante anotación por 
la Compañía en Jos Extractos de Inscrip
ción, firmando lo! interesados las corres- 

. pondientes facturas en la Caja de esta 
Compañía, Alcalá, número 63.

Madrid,' 5 de junio de 1951.—El Secre
tario general, José María Navas.

3.877—P.

LA ^REVISION LEVANTINA 

Mutualidad de Previsión Social

Se convoca a los señores Mütualistas a 
Junta general que tendrá lugar el día 14 
de los corrientes, a las nueve horas, en 
el domicilio de esta Mutualidad, con el 
fin de proceder a la renovación de car
gos del Consejo de Administración de la 
entidad.

Alicante, 8 de junio de 1951.—El Con
sejo de Administración.

3.875—P.  \

FUNDACION «SAN JOSE»

V e n t a  d e  i n m u e b l e  e n  M a d r id

Se saca pn pública subasta notarial 
una finca urbana sita en el paseo de la 
Castellana, número. 54. El acto se cele
brará a las once horas del día 27 de 
junio de 1951, ante el Notario don Juan 
Vallet de Goytisoló, callé del General 
Sañjurjo, 38, en cuya Notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y el 
tipo de licitación.—El Presidente de la' 
Fundación «San José».

S.788-P. y 3 * 10*6-951
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CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Compañía General de Capitalización
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que ten- 

, eirá lugar en el domicilio social, calle de 
Fernández de la Hoz, numero 28, el día 
26 de junio actual, a las siete y media 
de la tarde para el examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria,' balance y 
cuentas del ejercicio de 1950. v

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para asistir a ¡a Junta será preciso de
positar los resguardos de. las acciones en 

, la Caja Social o en un establecimiento 
bancario, con cinco días de antelación, y 
los señores accionistas podrán delegar su 
derecho de voz y voto en la Junta en otro 
accionista, comunicándolo mediante car
ta dirigida al señor Presidente con sufi
ciente antelación.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Conse
jero-Secretario, M. Manzanares.

3.910.—P

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALENCIA
A v i s o

Instada la devolución de la fianza- cel 
Gestor Administrativo den Daniel Gomis 
Montolíu, de Castellón, se hace público, 
por el presente anuncio, para que el que 
tuviera alguna reclamación la exponga, 
durante el plazo de seis meses, ante el 
Ilustre Colegio Oficial de' Gestores Ad
ministrativos de Valencia, cavile del Poe
sía. Quintana, número 1.

El Presidente, José Ambrós.
3.911—P.

MINERVA, S. A,
Compañía Española de Seguros generales 

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria a los señorés accionistas, que se 
celebrará en Madrid, a las coce y me- 

. o:a del día 30 del presente mes de ju
nio. en el domicilio social de esta Com
pañía . Carrera ce San Jerónimo, 34, y 
Ventura de la Vega, 1, y con arreglo al 
siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria y Balance 
correspondiente al ejercicio1 de 1950.
. Renovación de Consejeros.

Los señores accionistas que. deseen asis
tir a esta Junta, según los artículos 13 y 
14 de los Estatutos, depositarán las ac
ciones o resguardos de las mismas, en la 
Caja de 12 Compañía o en el Banco Es
pañol de Crédito de Madrid, Alcalá, 14, 
y en las sucursales del mismo en provin
cias, cinco días antes de la celebración 
de la. Junta.

Madrid, 9 de junio de 1951.—El Secre
tario del Consejo, Joaquín García' Al
fonso. 3.903—P.

MULTIMAR 
Compañía Española de Seguros

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general ex
traordinaria, para el día 26 de junio, a 
a las siete y media de la tarde, en su 
domicilio social, Hermosilla, 28, Madrid, 
al objeto de proceder al estudio, delibe
ración y decisión de la propuesta del 
Consejo de modificación de varios artícu
los jde los Estatutos sociales.

El derecho de asistencia a las reunio
nes de la Junta sólo podrá delegarse en 

' otro accionista.
Madrid, 6 de junio de 1951.—E1 Conse

jero delegado, José Ansoleaga 3.995—F.

CUSPIDE, S. A.
Compañía Española de Seguros y Rease

guros
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle de 
Fernández de la Hoz, número 28, el día 
26 de junio actual, a las seis y media de 
la tarde, para el examen y aprobación, 
en su • caso, de la Memoria, balance y 
cuentas cel ejercicio de 1950.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 15 de los Estatutos sociales, 
para astisir a la Junta será preciso depo
sitar los resguardos de las acciones en la 
Caja social o en un establecimiento ban- 
cario, con cinco días de antelación, y los 
señores acc onistas podrán delegar su de- 
derecho d<? voz y voto en la Junta en 
otro accionista, comiítricándolo mediante 
carta dirigida al señor Presidente óon su
ficiente antelación.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Conse
jero Secretario, M. Manzanares.

3.909—P. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

* En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, Secretaría de 
don Cándido Garcia Caamaño, penden 
los autos ejecutivos instados por don Ma
riano Cervera Belenguer, representado por 
el Procurador don Eugenio Sánchez Val- 
demoro, contra, don Enrique Galiana Mu
ñoz, que tuvo su domicilio en la calle del 
Arenal, número 16, «Estudios Civiles», so
bre pago de 6.666,70 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, en cuyos autps 
se ha dictado la sentencia, que contiene 
el encabezamiento y fallo del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta. El señor don Tomás 
Marco Garmendía, Juez de Primera Ins
tancia número diez de la misma. Ha
biendo visto los presentes autos ejecuti
vos instados por don Mariano Cervera 
Belenguer, mayor de edad, representado 
por el Procurador don Eugenio Sánchez 
Valdemoro y defendido por el Letrado 
don Jesús Fernández Conde, contra don 
Enrique Galiana Muñoz, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran por no haber comparécido en au
tos, habiendo sido declarado en rebeldía: 
sobre reclamación de seis mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas con setenta cénti
mos de principal, intereses, gastos -y cos
tas... Fallo: Mandando seguir adelante la 
ejecución despachada por auto de once 
del actual basta hacer trance y remate 
de los bienes embargados y de los que en 
lo sucesivo se embarguen como de la pro
piedad del deudor, don Enrique Galiana. 
Muñoz, y con su producto entero y cum
plido pago'al actor ejecutante, don Ma
riano Cervera Belenguer, de las seis mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas con se
tenta céntimos de principal, sus intereses 
Éegales desde los protestos, gastos de és
tos y costas causadas y que se originen 
hasta su total y efectivo pago; condenan
do expresamente en las costas de estos 
autos a dicho demandado, don Enrique 
Galiano Muñoz.—Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando,' la pronun
cio, mando y firmo.—-Tomás Marco.—Ru
bricado.—Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el se- 
ñdr Juez que la suscribe,- hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala de

su Juzgado el misino día de su fecha, de 
que yô  el Secretario, doy fe.—Ante mí.— 
Cándido Garcia.—Rubricado.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma al demandado, don Enrique 
Galiana Muñoz, cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido el oresente para, su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Cándido García—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Tomá9 
Marco.

3.895-A. J.

A V I L A
Don PeÜro Revuelta y Gómez Platero,

Magistrado, Juez de-Primera Instancia
de esta ciudad de Avila y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de doña Casimira 
Nieto Muñoz,, vecina de Velayos, asisti
da de su esposo, don Enrique Nieto del 
Peso, expediente sobre declaración-de fa
llecimiento de su hermano don Emiliano 
Nieto Muñoz, 'hijo de Miguel y Baldome- 
ra, de veintitrés años de edad, natural y 
vecino que fué de Velayos, el que se 
ausentó de su domicilio para, incorporarse 
al Ejército Nacional en veintiocho de fe
brero de mil novecientos treinta y siete, 
y el que al parecer murió en acción de 
guerra.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, é.xpido el presente en 
Avila a veintinueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, Pe
dro Revuelta.—El Secretario (ilegible).

• 3.893-0. i.a 10-6-951
G I J O N

E d ic t o

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley do Enjuiciamiento Civil se hace ca
ber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Gijón, se tramita 
expediente de declaración de fallecimien
to de José Manuel Pedro y Domingo Ama
deo García Ortiz, naturales de Udtes 
(Santander), nacidos el 17 de noviembre 
de 1918 y 4 de agosto de 19Í7, respectiva
mente, hijos de Bernardo y Ubalda. sol
teros. vecinos de Gijón, que depapacrecie- 
ron de esta villa el mes de octubre de mil 

' novecientos treinta y siete sin que se hu- 
bieVa tenido más noticias de los mismos.

Y para su publicación por dos veces 
con intervalo de quince días, se expide 
el presente en Gijón a catorce de abril 
de mil ’ novecientoc cincuenta y uno.—El 
Juez, Julio Murías.—El Secretario, Maxi
mino Basoa.
3.908-A. J. 1A. 10-6-951

LERIDA
Se''hace saber, a efectos legales, se tra

mita en este Juzgado el expedienté de 
defunción de don Manuel, Boldu Jove, hijo 
de don José Antonio y doña Magdalena, 
desaparecido de su domicilio de Masal- 
coreig en el mes de julio de 1938.

Lérida, 28 de mayo de 1951.— El Juez, 
Jesús Ortiz.—El Secretario, Benito Vi
cente.
3.896-A. j.

L U G O
Don César Martínez-Burgos y  González,

Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del partido de Lugo.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por el Procurador don Emilio’ Fernández 
López, en representación de doña Con
suelo Fernández Díaz, casada con don 
Manuel Seoane Díaz, vecinos de Lugo, se 
promovió expediente para la declaración 
de fallecimiento de las primas hermanas 
de dicha señora, llamadas María Josefa
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Dolores Díaz Fernández y María Luisa 
Díaz Fernández, vecinas que fueron de 
la parroquia de Santiago de Illán, muni
cipio de Begonte, Villalba, Lugo, quienes 
se ausentaron para la República Argen
tina hace más de treinta años, sin te
nerse noticias directas de las mismas, 
ppr lo que se supone que han fallecido.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.032 de ia Ley de Enjui
ciam iento Civil.

L u g o ,. trece de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez, César Mar- 
ttnez-Burgos. —El Secretario judicial, ante 
mí (ilegible).

1.402-A. J. y 2* 10*6-951

M ONOVAR

Don José Guelbenzu Rom ano, Juez de
Primera Instancia del partido de Mo-
nóvar.
Por el presente hago saber: Que don 

Emilio Maestre Coronel, ostentando la re
presentación de la Sociedad Aguas del 
Canto, S. A., dom iciliada en Elda, calle 
de Antonio Maura, núm ero 3, en su con
dición de Presidente de la Comisión Li
quidadora, ha acudido a este Juzgado por 
medio de escrito m anifestando que dicha 
Sociedad, por escritura otorgada en la 
ciudad de Elda el día tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta, ante el Nota
rio don Juan Agüero, revirtió a favor del 
Ayuntamiento de Elda la concesión de 
agua del Canto de Santo Domingo, que 
constituido el objeto de la com pañía, y 
por consecuencia de ello, por causa legal, 
procedió a su disolución cuyo acuerdo se 
refleja en la escritura otorgada ante d i
cho Notorio el d ía -nu eve  de noviembre 
del mism o año. Que entre los valores exi
gióles pasivos del balance de situación de 
la Empresa practicado por la Comisión 
Liquidadora y aprobado por unanimidad 
en los socios en la Junta general cele
brada el día dos de abril de mil nove
cientos cincuenta, figuran el im porte de 
los títulos en circulación de las obliga
ciones hipotecarias emitidas con la So
ciedad según escritura autorizada por el 
Notario de Alicante don M aría M ingot 
él dia primero de ju lio de mil novecien- 
tds. treinta, rectificada o aclarada por 
otra de cuatro de diciembre del citado 
año, que autorizó don Jesús Sancho 
Tello, Notario de Monóvar. Las fincas 
afectas al gravamen hipotecario a que se 
hace mención anteriorm ente las describe 
en dicho escrito, figurando inscrita la de 
la letra A en el tom o 835, libro 161 del 
Ayuntam iento de Elda, folio  13 vuelto, 
fhica núm *9352, inscripción segunda; y 
la de la letra B al tom o 918, libro 187 de 
Elda, fo lio  9, finca núm. 14866, inscrip
ción primera, ambas en el Registro de 
la Propiedad de Monóvar.

Que del total de las tres mil obligacio
nes al portador garantizadas con la hipo
teca de que se ha hecho mérito y que 
gravan las referidas fincas, se hallan li
quidadas y en poder de Aguas del Can
tó. S. A., 2.924 obligaciones, representati
vas de un capital de ciento cuarenta y 
siete mil cuatrocientas cincuenta pesetas, 
y • representando referidas obligaciones 
más de las tres cuartas partes del total 
de las obligaciones emitidas y garantiza** 
dts  con hipoteca, y en cuanto a la suma 
de dos mil setecientas tres pesetas que 
corresponden al capital e intereses figu
rados por las cincuenta y una obligacio
nes todavía en circulación ha sido depo
sitada para el pago d e .d ich a s obligacio
nes en la Caja General de Depósitos, Su- 

: cursal de Alicante, por lo que suplica al 
Juzgado se sirva ordenar la cancelación 
de la hipoteca que grava las fincas refe
ridas en garantía por el capital represen
tado por las tres mil obligaciones al por
tador.

En su virtud, y de conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 156 de la Ley Hipotecaria, se lla
ma por m edio del . presente y tiem po de

dos meses a cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación so* 
licitada.

M onóvar a diez de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez, José 
G ue’-benzu.—El Secretario, José Saura.

3.891-A. J.

M ONTILLA
En los autos de ju icio ordinario decla

rativo de menor cuantía, que se tramita 
y de que se hará expresión, se ha dicta
do la sentencia que contiene el encabe
zam iento y parte dispos-tiva que ciice 
asi:

Sentencia.—En la ciudad de Montilla 
o  veintiocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Vistos por el señor don 
Diego Egeá y Martínez de Hurtado, Juez 
de Primera Instancia de ella y su par
tido, los presentes autos de ju icio  ordina
rio declarativo de m enor cuantía, segui
dos en este Juzgado a instancia del pro
curador don José García Delgado, a nom
bre y representación de don Nicolás de 
la Torre Berral, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, contra don 
Nemesio Fernández Gómez, m ayor de 
edad, industrial y vecino que fué de Ma
drid, cuyo dom icilio y residencia se ig
nora, contra sus legítimos herederos, si 
hubiese fallecido, o  contra su hereno a 
yacente, de no haber sido aceptada, que 
fué declarado rebelde, en cuya situación 
han permanecido durante el curso de li
tigio, sobre cum plimiento de un contra
to de compraventa, respecto de la casa 
fábrica de curtidos de la calle C órdobi, 
do esta ciudad.—Cuantía, ocho m il pe
setas.

Fallo.—Que estim ando la demanda for
m ulada por el Procurador don José G ar
cía Delgado, a nombre y representación 
de don Nicolás de la Torre Berral, con 
tra don Nemesio Fernández Góm ez, su 
herencia yacente si ha fallecido éste y 
aquélla no ha sido habida, o  contra sus 
herederos legítimos, cuyo actual parade
ro y dom icilio se desconoce, debo decla
rar y declaro:

Pr mero.—Bien hecha la consignación 
da la cantidad de cuatro mil pesetas 
efectuada por don Nicolás de la Torre 
Berral, en concepto de resto final debido 
a don Nemesio por el precio que quedó 
aplazado, de en que vendió a don Rafael 
de la Torre Berral el edificio tenería en 
H calle Córdoba de esta ciudad, que t>e 
describe en el primer resultando que an
tecede, y cuyo contrato se hizo constar 
en la osér'túra número m il seiscientos 
treinta y cinco, de treinta de junio d« 
mil novecientos treinta y cuatro, ante el 
N otario de Madrid don Cándido Casa- 
nueva y G orjón .

Segundo.—Que con tal consignación y 
su declaración de b 'en  hecha, el actor, 
com o subrogado en los derechos y obli
gaciones en tal predio de don Rafael, ha 
quedado cumplida la obligación de refe
rencia, y por lo tanto que debe cancelar
se en el Registro de la Propiedad del par
tido la condición resolutoria del dom inio 
que garantizaba aquel aplazamiento.

Tercero.—En su consecuencia, condeno 
a los dem andados a estar y pasar por 
estas declaraciones y a que procedan, tan 
pronto com o esta sentencia sea firme, al 
otorgam iento de la correspondiente es
critura de carta de pago y cancelación, 
bajo apercib’m iento de procederse a lle
varlo a cabo a su costa en su represen
tación v por su rebeldía. *

Cuarto.—Que no ha lugar a hacer ex
presa condena de costas; y, por último, 
no habiendo sido aceptada por los de
m andados la cantidad de cuatro mil pe
setas, consignada, deposítese la misma a 
costo de los demandados en la Caja G e
neral de la Provincia, q cuvo efecto s? 
trasladará a la misma el Secretarlo de 
este Juzgado tan pronto com o las nece
sidades del servicio lo permitan.

Notifiques© este fallo a la parte ac- 
tora en su representación, y a los deman
dados, dada su situación de rebeldía e 
ignorado paradero, mediante edictos, que 
se insertarán en el BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO y de las provincias.

Así por esta mi sentencia, juzgando <en 
primera instancia, la pronuncio, m ando 
y firmo.—Diego Egea.—Rubricado.

Y para que conste e insertaren los p e 
riódicos ofic-ales. para que sirva de n o 
tificación a los demandados rebejdes, ex
pido el presente en Montilla a veinti
nueve de m ayo de mil novecientos cin 
cuenta y uno.—El Secretario judicial, Li* 
em eiadó José Rabadán*

3.862—A. J.

M ONTILLANA
« E dicto

Don Juan Contreras Bolívar, Alcalde Pre-» 
sidente del Ayuntamiento de Montillana. 
Hago saber que el Ayuntamiento de m i 

presidencia ha acordado proveer en pro
piedad, con arreglo a las prescripciones 
de la Ley de 17 de julio de 1947 y Orden 
de 30 de octubre de 1939, la plaza vacante 
de Auxiliar segundo de Secretaría, con eí 
sueldo anual de seis m il pesetas, en tur
no libre.

Dicha plaza de Auxiliar será cubierta 
mediante concursooposición, que constará 
de dos ejercicios: uno teórico oral, consis
tente en contestar a tres temas sacados 
a suerte del programa marcado en la dis
posición adicional primera de la Orden 
aludida, y otro práctico, en escritura al 
dictado, análisis gramatical, operaciones 
aritméticas, redacción de docum entos ofi
ciales v mecanografía.

Los ejercicios de este concurso-oposición 
se celebrarán en la Sala Capitular trans
curridos tres meses después del plazo de 
presentación de instancias. El Tribunal 
estará constituido com o previene la repe
tida Orden; los ejercicios serán elimina- 
torios, y cada Juez podrá asignar diez 
puntos en cada uno por ejercitante, divi
diéndose el total de ellos por el número 
de Jueces del Tribunal, considerándose 
desaprobado el opositor que no alcance el 
número de cinco puntos.

Los aspirantes deberán estar compren
didos en la edad de dieciocho a treinta y 
cinco años, y han de presentar bus in¿- 
tancias en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente ai de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN O FI
CIAL DEL ESTADO, en el cual se publica 
igual que en el de la provincia en cum 
plimiento al párrafo cuarto de la norma 13 
de la referida Orden de 30 de octubre 
de 1939, acompañadas de los documentos 
siguientes:

Certificados de nacimiento, de penales, 
de buena conducta de adhesión ai Movi
miento y de no padecer enfermedad ñl 
defecto físico que le im posibilite para el 
ejercicio del cargo.

Los aspirantes a esta plaza abonarán la 
cantidad de veinticinco pesetas en con
cepto de derechos de oposición.

Montillana, 28 de mayo de 1951.—El Al
calde, Juan Contreras.

1 .3 1 6 -0 .
T O R R IJ 0 9

E dicto

Don Daniel Ferrer Martín, Juez de Pri
mera Instancia de esta Villa de Torri- 
jos y su partido.
Hago saber: A los efectos prevenidos en 

el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en este Juzgado, a ins
tancia de don José María Casas Ochoa, 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecim iento de don José Rodríguez R o 
dríguez. natural de Torrijos (Toledo), de 
profesión Médico, de cuyo últim o dom ici
lio en esta localidad de Torrijos, se ausen
tó en noviembre de 1936, ein que désela
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ehtonces se hayan vuelto a tener noticias, 
del mismo.

Dado en Torrijos a treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Daniel Ferrer.—El Secretario (ilegible). 

3.894-0. 1.a 10-6-951

TORRELA VEGA
‘ Por el presente, a efectos legales, se hace 

saber que en este Juzgado se instruye 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Tomás Calderón Palacios, na
tural de Polanco, hijo de Adolfo y Gene
rosa, casado- con Refugio González Anso- 
rena, con último domicilio en Vispieres, 
que se ausentó para América hace trein
ta años.

Dado en Torrelavega a cuátro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, de Primera Instancia (ilegible!.—El. 
¿Secretario, Pedro Alvarez.

305-A. J. y 2.a 10-6-951

M A L A G A
Don Alfonso Baena Fernández, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme- 
> o  uno de los de esta capital.
Por el presente se hace público que para 

hacer efectivas las responsabilidades per
seguidas por el Banco Hispano America
no en los autos de juicio ejecutivo segui
dos a su instancia contra la razón social 
«Climent, S. A.», en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública li
citación el precio y condiciones que luego 
se dirán, los siguientes bienes embarga
dos a las resultas de este proceso:

Treinta y tres mil doscientos setenta 
y siete kilogramos de pieles de pastones 
y cabritos, a treinta y nueve pesetas y  
setenta céntimos el kilogramo.

‘ Cuarenta y cuatro mi i ciento cinco 
kilogramos de pieles de corderos, lechales 
y merinillas, a veintiséis pesetas cuarenta 
y  ̂ cuatro céntimos el kilogramo.

Dichos bienes se sacan a subasta por 
la cantidad total de dos millones cuatro
cientas ochenta y siete mil doscientas 
treinta y tres pesetas con diez céntimos, 
y el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
veintisiete del corriente mes, a las once 
horas, siendo requisito indispensable para 
toñiar parte en él, depositar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, cuando menos,, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin que 
puedan admitirse posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Se hace constar que los bienes objeto 
de esta subasta se encuentran deposita
dos en poder de don Ramón Vázquez 
Valle, con domicilio en la calle Ancha del 
Carmen, número nueve, de esta capitai.

. Málaga, 7 de junio de 1951.—El• Juez, 
Alfonso Baena Fernández.—El Secretario 
(ilegible).
• J.221—A. J.

J U Z G A D O S  D E  P A Z  

A P I E S
E dicto

Don Celodonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del 
Notariado para la reconstitución del 
Registro Civil de Apiés.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949 se sigue 
expediente para la reconstrucción en este 
Registro Civil de las inscripciones corres
pondientes a los años 1871 a 1939 de na
cimientos, matrimonios y defunciones.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
tir del sexto de la publicación en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitar todos los obligados a inscribir 
conforme a la Ley del Registro los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Apiés a cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez De
legado. Celedonio Ceña. — El • Secretario 
(ilegible).

1.205-A. J.

BEL ILLAS 
E d ic t o

Don Celodonio Ceña López, Juez munici
pal de Huesca, Delegado por la Direc
ción General de los Registros y del No
tariado para la reconstrucción dei Re
gistro Civil de Belillas.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949 se sigue 
expediente para la reconstrucción en este 
Registro Civil de las inscripciones corres
pondientes a los años 1871 a 1946 de naci
mientos, matrimonios y defunciones.

IjO que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, contados a par
tir del sexto de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitar todos los obligados a inscribir 
conforme a la Ley del Registro los actos 
civiles que correspondan.

Dado en Belillas a dos de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez 
Delegado, Celedonio Ceña.—El Secretario 
(ilegible).

1.206-A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L ib r e  d is p o s ic ió n  de bie n e s

Fonsagrada
Don Ramón Carballal Pernas. Juez de 

Instrucción del partido judicial de Fon- 
sagrada,

Hago público: Que por haberse sobre
seído el expediente de Responsabilidades 
políticas seguido contra Enrique Santa- 
marina Becerra, Balbino López Díaz, Da
niel AWarez Ferreiro y José Díaz Rodrí
guez. vecinas de Fonsagrada, han reco
brado la libre administración de sus 
bienes.

Fonsagrada, 24 de marzo de 1951.—El 
Juez de Instrucción, Ramón Carballal 
Pernas.—El Secretario, Manuel Núñez.— 
3867.

R E Q U I S I T O R I A S
Balo apercibimiento ae ser declarados re- 

baldes y de incurrir en loa demás res* 
ponsabtlidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se tes tila, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Ley de enjuiciamiento 
CriminaL

J uzg a d os  c iv il e s

4.602
SUAREZ ARGUELLES o Suárez Suá- 

rez. Joaquín (a) «el Bandolero»; de quin
ce a dieciocho años de edad, natural y 
vecino de Gijón, Canga Argüelles, 31, pa
tio, hijo de Honorina Suárez Argüelles, 
sin profesión, en la actualidad en para
dero desconocido, evadido el 13% de di
ciembre de 1948 del Depósito municipal 
de esta villa; comparecerá dentro de un 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Becerrea para ingresar en 
prisión; procesado en los sumarios acu
mulados 45 y 47 de 1948. por hurto y eva- 
sióa.-»4,Ql8,

4.603
MARTINEZ BRAVO, Juan: de vein

tiún años, hijo de Ignacio y Ana, solte
ro, natural de Bilbao, ajustador, vecino 
ce Biibao, Cantarranas, 3, bajo, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en el 
sumario 225 de 1949 por hurto; compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado ce  Instrucción número 1 de 
Bilbao para ingresar en prisión.—4.019.

4.604
MARTINEZ BRAVO, Juan; de veinti

dós años, hijo de Ignacio y Ana, soltero, 
natural y vecino de Bilbao, Cantarranas, 
número 3, bajo; procesado en sumario 
229' de 1949 sobre hurto; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado de. 
Instrucción número 1 de Bilbao para in
gresar en prisión.—4.020.

4.605
CABRITO ALCALDE, Luis; de veinti

cinco años, hijo de Benito y Nicanora, 
soltero, natural y vecino de Bilbao, Amis
tad, 5, primero derecha, ignorándose su 
actual paradero; procesado en sumario 
177 de 1949 sobre robo; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Bilbao para in
gresar en prisión.—4.021.

4.606
CAMAÑO PAGOAGA, Manuel Segun

do; de veintiséis años, hijo ce Casimiro 
y Angela, casado, natural de Santurce, 
marinero y vecino de Santurce, Goyan- 
cas, 106, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 486 de 1948 
sobre robo; comparecerá dentro del pla
zo de diez días en el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Bilbao para ingresar 
en prisión.—4.022.

4.607
BARQUIN PARDO, Gabriel; de trein

ta y seis años, hijo de Santqs y Jesuasa, 
casado, natural de Ogarrio de Ruesga 
«Santader) y vecino de Bilbao, San Fran
cisco. 7, cuarto, jornalero; procesado en 
sumario 82 de 1951 sobre abandono de 
familia: comparecerá dentro del plazo 
ae diez días en el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Bilbao para ingresar 
en prisión.-—4.023.

4.608
GOMEZ DIEGO, Alfredo; de veinti

cuatro años, soltero, hijo de Benjamín 
y de Librada, natural de Villacarriedo y 
vecino que fué de Cádiz, industrial; pro
cesado en causa 521 de 1950 por quebran
tamiento de depósito; comparecerá den
tro del plazo de diez días en el Juzgaco 
de Instrucción de Cádiz para ingresar en 
prisión.—4.024.

4.609
RODRIGUEZ FONTAN, Ricardo; de 

cuarenta y un años, casado, peón, natu
ral de Abegondo (La Coruña) y vecino 
de La Coruña, Nelle, S-l.u, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en sumario 
534 de 1949 sobre robo; comparecerá en 
el plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña al 
objeto de inglesar en prisión.—4.025.

4.610
OLIVARES APOITA. Ignacio; de trein- 

y dos años, casado, hijo de Juan y Va
lentina, natural de Ceanuri, con ultimo 
domicilio en Bilbao, Carmelo Gil, 9, quin
to, derecha; procesado en sumario 120 de 
1950 sobre daños; comparecerá en el pla
zo de diez días ante el Juzgado ce Ins
trucción de Durango para ingresar en 
prisión.—4.026.

4.611
FERNANDEZ ROSILLO, José; mayor 

de edad, casado, peón destajista, natural 
de Santander, con domicilio en la calle 
Justicia número 2, primero derecha, y 
con último domicilio en Ubidea (Vizca
ya); procesado en sumarlo 147 de 1950. 
sobre estafa; comparecerá en el plazo de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Durango para ingresar en prisión.—?
A non • ■ ■


